
SESION 2.A OROINARIA, EN MARTES 23 DE MAYO BE 1939 
(De 4 a 7 P. M.) 

l'HE8lDEXCJA. ,DEI; SExOR CIU'ClIA.GA 

SC~JARlO 

]. Se ¡H~nerc1a yolvrr a .comisión el pr0-
~·edo soure abono de serviclos al .\f:a
yor en retiro, .señor Concha. 

Sr aprueba sobre tabla el proyrdo re
ferente a lr¡¡spaso de fondos entre di
versos ítem elel ~pre.snpuesto de ::\lariuu. 

3. Se ¿wncrda yolYer a ('omisión el pro
ypdo sobre planta y .~uE'ldos elel perso~ 

lli¡] drpendiente de la Direeción del 1.i
loral y de la lIIarina ::\1erca1lÍ,'. 

4. VI :-;eIlOJ· Lira Il1fa11te forllílllCl ()l~ . .;"t"
'-'1("0]).(', sobre la il',orprt't;]\"itlll (le 
las ,1 :,sp(hi,'i,1ne'i C()lbtil]h~i()ll:ll('S 1'(,1:1-

tjYLlS al velo pr{·:,iclel!,~lill. 

;). Se ar:uerda elegoir en la sesión p1"óxim;J 
il. lol'! Cons,ejeros ele la {;orporaeiól1 (tr~ 

Re.col1.strucó(m y Fomento. 

6. Se a('ucrda tratar el! la sesión pl'ÓXirH<l 
de lo:;; ::\fensajes sobre llombJ'amielttp~ 
cl i'pl()m~ti\:os. 

7. Se acuerda incluir en fácil despacho 
de la se.sióll próxima, el proyecto sobrtc 
litberaeión de d:erechos de internación a 
ltYlOne,s uestillltdos a aviadores civiles. 

8. El ."euor l'rrutia se refiere a la 'cow,
titucÍón dPlConsejo Provincial de la 
J uuta de Hecol1strucciÓn. 

o .8e yota II lns indinleiollp" pPllclipnles. 

Se s1lsjH'Jlde la sesión. 

lO. A ,segunda ;hora se dan por aprobada/'; 
las nwdifi"aeiones de la Cámara de 
Diputadm;; al proyecto que autoriza a la 
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)Inlli(~iJlalida(l de Quillta ~onllal pa
ra eontl'atar \1n emprpstito. 

11. Se despacha el pro:,-cdo que c11'(;]ara 
(le nti lidad pública ciertos terrenos en 
¡~allcagucl Ipara destinarlo,; a cuartel. 

1:2. ,Se nCEE'n1a yolver a Comisión el pro
yecto ':mb re org-all iza ei(Jll (le la Direc
ción de Aprcl\-isiollallliellto elel Estado. 

] \, 
.J. Se imisteen el reehazo elel proyecto 

l'elatiyo a impursto elP ;1O por eiento :1 

las pensiones enyos brnrfieiac10s se en

f:nenlnlll fnrl'il del país. 

Sr lrnlllta la sesi(¡n. 

.ASISTE-:\CIA 

Azóear A., Guillermo. 

Barrueto M., Darío. 

llórquez P., Alfonso. 

llra\'o O., Enrique. 

Concha S., Aquílcs. 

Concha, Luis A. 

Cruz C., Ernesto. 

Durán B., Florencio. 
Estay C., Fidel Segun· 

do. 
Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmá,nJ, E180dúro En-

rique. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lafertte G., Elías. 

Lira l., Alejo. 

]'.~artínez M., Julio. 

Maza F .. José. 

Morales V., Virgilio. 

Opazo L., Peiro. 

Ossa ·C., Manuel. 

Portales V. , Guiller 

mo. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez de la S. 

Héctor. 

Sáenz, Cristóbal. 

Santa María e., Alvaro. 

Schnake V., Osear. 

Silva S.. lVI a tías. 
Urata ~., . Arturo. 

Urrejola, Te '\ Francisco 

Urrutia :tL Ignacio. 

Valanzuela V., Osear. 

'.valk~r L., Horacio. 

ACT),. APROBADA 

Sesi¡ón diel Oongreso Pi.'eno;, en Domingo 21 
de Mayo de 1939 

Pr:.:lsidencira. del.señor Cruchaga 

.Asistieron los ,~eiíores: Az'ócar, Barrn2to. 
Bór,qnrz, Coneha Aquilrs, Gon(:ha Luis, J):,
rÚll, Fi.gneroa. Grove IIug'o, Grove JHarma
duke, Gumncio, GUlImáll, Lafertte. ;\lIa
za. :Vlorales,. Opa'zo, Ossa, ,Porta 1 es. 
Pr()demls. Sáel1'z, SaJlta :Hal'ía, Schna
l,e, UlTrjola y los D:putados: Alamos, AI:\1'
(':.11, ~\lealde, Alfonso. Ahare.é. Alleldh'. 
~\lllulláleg¡¡i, 1'11'ma5, Baeza, }¡ah Zll]; on <1 e'·;. 

BclrJ'í'Hrc·J¡"a, Bt'('(;]¡c, HpYlaYl'l11p, ne1'-

mall, lira fíes, Bustos. ('<1 bez,~ 11. e [¡nL· 
l1-<1::. Carnl';C'o, Castl'lblal]('O, {¡,51 ro, C1-
fm'lltesCai'l()s CpllclJa, ClH'.Yé¡';, C~I;ml,l1l1:·s. 

D(' la ,Jal'(] , Del Campo, Dll.s:-:aill;ull, Ecl1e
niqnr, E(1\\rards, E~coba1'. Eclul\T?J'l'j, l~(,i

yoyjeh, Gaete. Uaj:lrdo, (Jarre;:')]]. G,ll'í'i
do GOllli:,ález ,Julio. GOllZ(t1f'Z C¡¡!Jriei. 
(incrra, Gll.iirrrez, !-IO]lzl1I1frl. Lilhbé. La
lTaíll, Lli:e]¡2.lII, T.lllllez, Jjor('a. JL,ira. JUI2'
(lol'cs. :.\lnr1ín. :;\!C'(linil. lvlerino, JIe:~a. :\[1)

]',dps Cado;. Jloz,ó, JI n l)(;IZ, Op:1ZO Lrlplier. 
Olli.tz. Osorio ,Ju;:Jl, Oserio ,fO.S8 TJui" P¡::!
J'oa.Panlc1a, Ros,el1r1e, Ro';.s:,tti, Rniz. ~¡1l1-

t:mrlren. 8ily¡¡ ,Juan, SotOlm:yr::·., '¡'''j·o. T'l
nrs, Fribr. Val'g:ns :' 7:rpC'cla. 

En Santiago deClJile, el día :n cle 1ll,!~'O 

I dI' lO;3D, el1 ('L1:111111imiplll0 (le lo (1ue o:'dellH 
elarlíeulo5G de la C,)])stitneión Políti(:a 
cIel E~lt:Jc1().se l'eUnipl'.lil ell COllgTe,,>o Ple
llO el 'S".'na¡lo y la f'úlllara ele Diputndos, e11 

el S¡¡ J(;il (le Honor del Congreso, a fin ele 
<:elebrar la Sesión l1e Apert'l1ra de la Leg:is-. 
latura Ordinaria eo1're.";jloll.diente al pre
S?llte a11O. 

.Asi,-;tjC'J'Oll : 
il'Cl'Illlr1:!' elel ~jel1a(lo: los spñores Spua

dore,'l': ('rul·haga, TO("ll'IWl don. :\Ii;rllel, 
l'l'e',:d." 1": ~' los St'--;o]'es A:~,'.eal', Ji .1'r!tt'tí., 

Hórqurz, C('llCha .\.qnilps, Coneha Luis,. \)n
r[¡n, Fil.nJel'Oa, Grove I-Il1go, Gro\'e l\fal'm,¡
ctnke, Gumncio, Guzmún, Lafprtie, :\L:Zél. 
Morales, Opazo, Ossa, Por1ales. Prac101li\~. 

Súellz, Santa :\Ial'Ía, S('ll1l<:ll~(' ~' TI ITe';o]a. 



1.a SESro~ OHDINAHIA EN MAH TES 2:3 DE :MAYO DE 19,39 91 

P"r ],~ Cámara de Di¡putad0'3, los ,señores: 
Amtmiitei!"ui Jorclráll. don Gre:g'orio, Pre~i

dente; ;; los sellores Ajamos. ~\lal'c(lIl. AI
<'alele, Alfonso, Alnll'pz, Allende, Am\lll.-'ílc
:.!·ni" A r,llla "o 13n e:w. Ha ha 111 011 el (';i. 13,Il't'Pt! e· 
·cllea, Bepc]¡e, Ben<tYf'llte, He1'JllalJ. BraiiE';". 
Btlsto'" Cal¡ezól', Cúrdpl:a'" C:1L'aS(~(\. Cm:
telblanco, Castro" Cifuelltrs CarJos, CO'!t,l¡;;, 
ene\'as. :~ ']¡'ll!lllcles. J)p la Jara. Del Call)[H), 
Dn;;,;aiJinili, EdJE'Jliqr(f'. E(lwanls. Es('u\¡¡lI. 
E~ll<\nllTi, Faiyo\'ieh, Gaeie, Cajan1o. en
]'I'et011. (h11'rielo. GOll.-:úlrz .Julio, GOllzúlrl, 
(;a1)1';21. GurrI'a, Gnti('I'pez. Hn!zapfel, Llb
b\ Lal'raíll, Latchalll,. Lóprz, 1.OI'c,'. 2\Tain. 
:'Ji1l'tlol1es. ::\[ill'líll. :\[e(hll¡l. :\Te1';11o. :\Tez<:. 
~\f(m¡Jl's Cm'Jos. :Uozó. _\Jniloz. 011<lZ0 Let.'· 
Jiel·,. Ollitz. (}iOl'io .JU:1ll. Osoy'io ,Jos,: Imi·;. 
Pair(1), P,II'acla, Hosel1c1e. Rossetti, Rniz, 
~illltall(hen. Siha .Jua1l. SOlo111,1yor, TIll".). 
Torres. rl·ille. Yal';::'<1s ;-' ZPIWaa. 

CllllCllui6 ia'l1bi{>n S. E. el Pre~i(lpllte 
,le li: nr"píü¡]i(·¡¡. l~X{·lllO. :,rilo)' Pedro A~'lÜ
J'l'r C('I'(la, itenmpaiíaclo dp los :Jfinil"tros de 
F,ü!(~(). ,sefíorrs: (];lll Peüro Ellri(jlle Al
fonso. (lel flltr'riol'; d')]1 _\.hrnham Ortega, 
,1(' ]Ülaciolle.'i ExteriorE""; ;.' COoJ\lerr·io; don 
H(;!'E'l'to 'YHelJ,'lOaZ. de ILleipllda: don Baúl 
PIt?<l :\Iollr'alves. c1(' ,Jnsj¡('ia; (Ion Rnde
':;11(10 Or!egcl l\1<1sson. clr Eclllcación Públi
(·a; clOll Gl1illr['lll,] L~l-lHJn1) H .. elp Defensa 
~\a:·illn;l1: (10ll (.-\r'n1'o Bi<lll('hi 01l]](liáll. clp 
;'~olllellto; clon Antonio POU)lill. clpJ Tl'abn, 

; dOll ,\l'tnro Olayarría. (le .\gricnltnl'(l; 
,ton C,lrlos .1\lberto }Ia i'tÍnc'¡;. (~e Tipl'l'as ,\' 
(',)lcllliza(·ión. y don l\Ii7uel lr;tl']¡cbal'ilP. (lE' 
~<:lllh1'icla(l P'úblie'a y _\~,isiell('ia Sü('i,,1. 

"lsisti(,],Oll, además. a rsta se,,-;ión. pI 
:\1erpo Dip.lo~l1;lt.i-e() \- a110s flllleio1l<1l'ios 
');1blico'S . 

A sn lleg'acla al Congreso. S. E. E' J 1'1'e
,¡(lente (1e la Hrl:)úbliea fu';' rr~i!bicl(). ('1: 

Ll forll1<1 a(~ostnínl'bl'acla.por las Comi·;il]leS 
,[I'! Senado ~- (le la -Cú.mara el,' Dipllhldo'i 
lr>;j~2:lLa(h~s e'~lw('ialntel1tr .('011 ('st;> o.b.i"to. 

Abiel'ül la sesión pOI' el sellO)' Pre~ic1entr 
,11'1 Sellarlo. 8. E. elPreo;;idrnte ele la He
]l.íthlin¡: lre el tli."cnrso Pi] que ela {'nenia al 
C()]lgl'P:-;'o Plrllo c1rl esta(lo iH1ministratiYo 
y político de la Kación. 

'J'erminacla esta lect ura, el seuol' Presi
dente (1('1 Se'nado ele·clara abierta la legis
la; lira orcliílaria del Congreso, COl'res]lon
(1irl1te id '[)l'i',<;ellte a,ilo, y levanta la s('siÓn. 

i;~. E. el Presiclente de la Rrpúh1ica se 
I',.,[jrC) elel ¡Sa161l ele HOl1o;', COH el (:CI'pm('

II i a ]i'OIl q nI' fuI.:' rcei hielo. ~- ¡]('Ol1l11fl ila (10 
ele l a.O; e (lm is i01l{'s l'('~prd i Yas. 

Cr.E~TA 

tie clió ('nenta: 

1. o Del s~gnbnte lV1!?)!l!saje de S. E. el 
Pr¿s.:d;mt:G die 12, Repúblida: 

COll('iFt1<!C[¿WOS elel SÜIWl10 .\- (le ln Ciinwl'a 
de Dijluii](1c.'i: 

La le,\' Ilt'iltlero ;'UJ-i(j. ele 14 (le (:~:UbI'E' 

;!c J 9:36. ,e"1L{'N]i.(; al !personal ('i"jl de las 
Jnstittlciolles Arlllilclas Ul1 SObrpi'lll'ldo ele 
;)por eiellto pUl' -(·aela ('iliCO allO, de ·'.el'
vieios. Debid,o a qne. los fondos consulta

elo" en el 'Pn~snlll1e~-t(] para el al10 (lll l'nrso, 
(le'biel'(}ll (~('i1il',:-Je c~;i-rie~-G,ln(,llte a 1111a (l1101-a 

E:í!í;,,¡a fijad,t. 110 pudu l'o~;"uitar:·,2 1;1 ('a11-

ticléal llc''-.·e:-,(~ria pa¡'(l. ~Itrl},(l('r a ~'I'üe p¡'l!l,'O; 

(k tal ¡¡taller;] C[Ui.' (li,r:;¡LO .p::'l'''·()iwl ll() ]wc]rú 
~;(l:J'nil' dj:~I,frntnlldo (le C~,Tp benefic,io :--,i 110 

,.~p ('url1;'¿) ('OH l/)s r2(JurSey.; para e11o. 
CO:1I0 ell eJ ítl'lll Ir; cn:C(-j C. "Pe']SiOlleS 

de Yeterann,,:' qtlP(lal'ú na salcl.o SObl'allie, 
tellg'o el honor ele someter a \'11est1';l (lelihr

l'<lCiÚll. pit1iellrlo idm\~c de 11l'gellClcc. el si
g'lliE'!1te 

l·I~.oYECTO DE LEY: 

"A.rtil~ulo 1. o TJ'¡ .. sp9-;a.~e la .~l1nH a:, COO 
mil pesos (;k (iOO.OOO) riel ítem 10:01 ce c. 
"P(,Jl"i(Jn~,; ele Yeterallls". a 1m: :,igni('ntrs 
ítem elel Pn>.'u,plH':ito ele1 ;,íilliste¡,io ele De-
1'('11S<1 1.\:lCi()ll'11-Sl['.bse(~l'etal'ía c1,' :\Ial'il1::l: 

Al ííe~ll 10'c1 ü2 A. "Sobre
,.,nel(lo, Fijos (Vd/, úíos (le 
sen,jeio,,» .. , .... 

"\! íh':ll 10 ül :O-t'\'. 
(' Tmnf:'yislos" .. 

"\'arios 
$ ,,)i5o.noo.oo 

¡)o.oco.O{) 

$ GOO.DOO.nO 
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Artículo 2.0 E~ta ley empezarú a regir 
desde su llul¡licillcióll en el "Diario Ofieial". 

Samiago, 2;1 de mayo de 1~)39 .-P, Ag;ui
rre Cerda. - G. Labarca H. 

2 . o Del siguiente onci~ de S. E. el Pre
sidente de la Rqpública: 

S:mtia¡w, :23 <le ma:.·o de 1939.-- En uso 
de la fal"ultad que me eonfiere el articulo 
4(; (le ':: COllStit lwiún Políti(·a del Estado, 
vrllgo ('n llch'orpresellte a V. E. la nrgen
eia, en todos ,;n:,' trámite", ell el despacho 
delpro,';¡'.cto de ley sobre Coolleratiy,as de 
]]('{Jneüos agTil'nltores. 

nios' guarde a V. E. -P. Ag:uirrc Cerda, 
-Pooro Enriqute ,Alfonso. 

Debate 

PUDIERA HemA 

-Se abril:> la s(uión a lia;s 4.22 P. M. , 
-con lapl'esencia ¡en la Sala de 18 señores 
Sena.dorl€s . 

Bl srñOI' Cruchaga (Presidente) .-En el 
Ilo.mbre c1r Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la set;iÓll del Congreso Pleno, 
(·('1rorada el 21 de mayo. aprobada. 

El ada (le la sesiÓll ]. a. en 23 (le mayo, 
qnrda a (li:-illosicióll dr los iirñorf's Sena
dores. 

Se ya a (lar ('uontn tIe los asuntos que 
hall llegado a la Se<:l'ctal'ía. 

-El Sleñoil' Se,cl'etario da lectura a la 
cuenta. 

Incidentoo 

T1LUIIT ACIC'1~ 

El SellOl' Se,cretario.- El honorable se
llO!' Bravo ha formulad;) indieaeión J1Hra 
que vneJova a' la Comisión de Asuntos Pa1'
iiculares (le Gracia plproyedo I1}Ol' el (mal 
secol1cccle un abono dp allos de servicio 
al Jra~:or en retiro· d011 ErasmoConcha, a 
fin de que spa llUpvamente estudiado por 
la Comisión, en vis,ta de algunos 3ntc.ceden
tes que, se han alg'regado. 

}JI señor CruC'haga (Presidente).- Si no 

hay illeollveniellte, se dará 'por' aprobada la 
illdicaeióll. 

Aprobada. 
El señor Seoretario.- El honorable .se

ñor (luzmáll pid('. ciue se exima del trámite 
de Comisión y se trate imnediatamente, el 
proyecto del Ejecutivo, cleque aeaiba' de 
darse ,enen ta, ~o bre traspaso de foudos en
tre diverso.s ítmn del pr€supuesto deMa-
1'111<1. 

Los ]¡ollora,bles señores Guzmán y Bra
vo J)iden ·que el llroyeeto· sobre organiza
¡jón, 'plallta y sueldos del ,personal depen
di(,Jlte ¡l,e la Dlrección del Litoral y de la 
.:Uarina .:\Jereaute, flue oeupa el déeimo 1u
g-a L' ell 1 a, tabla, vuelva a la Comisión rcs
pedí va, tllllSeryamlo su situación. 

El señur Clruchaga (Presidente).- Si 'no 
ha:,· iIleollveuientr, daré por aprobadas es-
tas do", indi.c'a·ciones. 

Aprobadas. 

TRASPASO DE FONDOS 

Rl SE'uor SelCretario .-El llroyecto a que 
SE' refiere la indicación formulada por el 
1]()JlOl'able señor Guzmán, dice así: 

"Artículo 1. o 'l'ras pásas'o la sUllla de 
:1; 600,üOO (seiscientos mil pesos) del ítem 
1()¡{)1:Ü6 C. "Pensiones de Veteranos", a 101'> 

siguiBntes ítem del Presupuesto del ),Jinis
tt'l'in (1" D('fensa X a (·ional-S,ubse.cretaría de 
:\Jariua: 

Al ítem JOiOl'O:2;A. "Sobre
.~l1Pl(l(I';;' Fijos (por años <le 
set'vic:ios) .... , .. , ...... ;ji :í50,O{lO.OO 

'Al He'lll ]0;01 ü-! V. "Val'ios e 
Impl'cyi"t\)s". . 50.0aO.oo 

$ 600,000.00 

Artículo 2.0 Est;¡ le,\' empe;éará a I'egir 
de.sc1(, 'Su publicación en el "Diario Orióal". 

F.J s.ciíol' Cl'tllch::¡,ga (Presidente). -- En 
dis,('u,úón ~ell('ral y partieular el proyeC'to. 

Ofrez,co la pa lalbra. 
Ofy'ez.c'() la pa,lwbra. 
Cel'l'nclo rl (lebate. 
Si no ~,P pielp yotarión, daré por a pro

bndo ellgencl'<l 1 y particular a la yez el 
proyecto. 
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Aprobado. 
Pne(lc u/mr de la palabra d hOllora,ble se

ñor Lira. 
A (·oJltill,lI(1.(,ión la ('olll:er!eré' al hOllora

ble "e110t· Frrulia. 
El ,señot, Lira Infante.- :.'Iris uIJ"erva

ciolle,; ya 11 a 'íer extensas. d,o maüenl (Ille 
si el hOllorn,bleSpll:lllol' de'-'é'(l hablar pri
nlel'u. ]lO tengo in¡;OllVelliellJl.'. 

El 8e110r Urrutia..-IIa bl¡¡r~ a continua
(·iÚl1 lle :~u SefJoría. 

lNTERPRETACION DE LAS DISPOSI
CIONES RELATIVAS AL VETO PRE
SIDENCIAL. 

J<JI señ 01' Lira Infante. - SeDor Presidell
ie: pi primero ;' más iHl'perioso deIJer ele 
toda 'l·c:r,poración es el de defellder sus 
fueros, razón de su existenl'ia. 

No respeta, a mi juicio, los del Congreso 
':\a,c-:OJJal (10 di¡ro ~l1arelanc1() la debida de
ferell('ia) el Presidellte de la HepÍlblica, en 
la nota ele 'que se dió cnenta ayer, enviada 
por él a ambas Ciámaras., exponiendo sus 
puntos de vista acerca de la interpretación 
que debe darse a las dis,posiciones constitu
cionales uue lo 'fa.cnltari para obs'ervar los 
proyeetos 'que le hayan sido enyiados para 
$U promulgación. 

La tesis 'prC<'>idencial no consagra la sa
na doctrina Robre esta grave (~uestión; 110 
firmoni,~a con los, principios de derec,}lO que 
rigen las atribuciones de los Poderes Públi
cos; sus relaciones mutuas i el equilibrio 
que deben mantener f'ntre ellos para que 
no invadansl1,s resllectivasórbita-s de ae
ción: ni se ajuQta a las prescripciones per
tinelltes de nuestra Carta Fundamental. 

Probaré la yerdad de mis afirmaciones. 
La mat,f'J"ia es árida ~'. por lo miSlmo. fa

tig'm;n su estudio icon todo, no dudo que 
merec"rá la atención de los señores Sena
dores por tratarse de los derrchos que in
enmben al Parlamento, del res,rnar(10 de 
cuya integ-ridad f'omos responsables sus 
miembros ante nupstras cO)lci"mcias y ante 
los 'que nos ómcedan en estos cargos. 

N o es el ,proyecto llamado de 1'r('on8-
trucrión, fomento en que incidió la nota 
que motiva mis observaciones lo 'que m" 
int"resa; es la cuesíió,n, fundamental para 

el Congreso, de pre,c1sar hasta dónde lle
gan las facultades del Presidente ele la He
pública en orden a o,bservar losvroyec!,-'" 
que han mereeiclo la a¡proba,l:iClll del llor1er 
legislativo" 

Dice el Presidellte de la Hepública en su 
nota: "La mayoría del HOllon] ble COllgre
so ha ereidü qne p;JI' silll.ple mayoría po
ella l'onstitucionahnenie redwzal' algunas 
de la.s obsrrvaeioncSi fOrnllllac1a,s, lo 'qne 
e.,,,tá en pugnacol1 el criterio del Ejecntivo. 
f]llÍCll ha e;~timado que sus ooseryac:iones 
sólo pneclens,pl" rCichazaL1as pllr los (los teJ'
(i :lS ('] e el ic,llO' PoclerP(¡ b 1 i e ()" . 

,Plantea, ,por lo tanto. el Presidellte L1lJa 

coutiencla de c()lllpctrn('ia al COllgreso; ([E' 

la cual este Poder no puede desentender,:" 
¡,in c:bdie:lr el,' Sl1,s atribllciolle:,;; p1'iyativas. 

Si el Presidente ha CI'círl,) de su deber" ve
hll'por lasqn.e considera sus prerrogat i
yas, el Congreso debe, a 8n yez cllI11¡plir el 
suyo, re"gnardando las que le son propias. 

Para analizar rlebilla¡nwnte la cuestión. 
materia del conflicto, debemos reB10ntnrnOfl 
a la región de los pl'in<-ipios del Del'eehn 
Público que ]a rigen, los cuales son. a me
nudo oLvidados, en el des1nedro del correc
to funcionamiento (le nuestras institueio
nes, republi.canas. 

y es cOl1'veniente l1a,('e1'lo de inmerliato, 
a,ntes de 'que el Senado entre a ocuparse de 
los p1'oiyectos que formen su tabla y de 
otros asuntos lmgentes, que relcgurl1 n sr
gU1lClo t,6r"mino éste qne es J.1J·imordial. 

A mi entrl1<1er. en e"te eOJllflieto está COlll

prometida la subsiste:wia misma (lel rég-i
men democrátieo ]'e,pr(':,entati\'o qm' ronsa
g-ra nuestra Carta Fnndam'?ntal para el 
Gobierno del 'pa,ís. 'No es una cuestión ha
ladí. eomo algunos sin ahondar en sus ,pro
~"erci'o]1,es la han considerado, mirándola eO
IlllO de ol'dinaria o,eurrencia C:1 el juego c1r 
nuestro rodaje institucional. 

En la aprcr·iación de este diferenrlo no 
deberían existir en el COllg-resoeriterios 
divers.os; ni manifestarse corrientes de de
recha ni de iZ'quierrln.. Bn hente de estr 
,conflicto es de desear qne todos e,n esta 
¡Cámara y en la otra se pomporten como 
,con~resales, di~puestos a clefr,nder con sr
re'nidad y energía, como es mi p1'oj}C,sito hil
cer10. los le.gítimos derechos del Parlamento. 



94 CA"jIARA DE SENADORES' 

El r{>gimen representativo implantado 
por la Carta, deseansa en el principio de 
(111(' la sobrrallÍa re"ide esencialmente en la 
::\a('i{¡~l, la cna} delega su ejerciei'l en las 
antoridades que la Constitneión estableee; 
,c-olH:epto 'que consagra CH esos 'preeisos 
tf·rlll inos su artículo 2. 0-\ , 

Exigr (~omo comlición ele su existcn.cla 
el 'In" se mantenga y observe el más estric
t" ('(lnilibrio entre los Poderes Públicos e11-
cal'¡.!'é.Hlo..s de ejereer la soberanía; ,po)' eso, 
cnicó 111 ('ol1stitnciiJll de ~,eiíalarles eon 
exaditLHl SI1'; re,sp~diYas atl'ilnwiolles de 
llwclo a ('yital" que llillig'mlO de ellos iuya
([;1 lu órhita de los drJ1]ú:s; lo,; a]lule () es
to)'lH? ~n a,j~Cióll. 

~:i al Pr:'siclelltr ele lo Hrpúblicll eorres
jj()nt1r C;O]};O al ,)rfe Supremo cle ]a'Naci,ón 
;di11i!li~,trar el E,stado. para lo cnal "e le 
]¡¡; pl'f'll\i1niclo\ (le ILll1plias LIl'l1ltades; si 
al (i:Pgt'('.so ('-:ueional incnmbe dietar las 
10ye~ y l'i"c;;liz8r los ¡¡c:tos dc] Ejeeurivo, 
f¡¡¡'1111Ull éSUl íJtil1lu rndieac1a CH la f'áma
,'¡¡ (1,. Dipniac1os, eS' de tOllo p\1nto lleeeSI1-
~'io CIne Jll el 1)!'csi(1enie leg~1:Je ni pl ("o n
!2Te ,o iHlmillistre, a fin de ql~e se mantell!~a 
c'Jlh cm~l (l('l1t1'o el? ln órhita de sus atri
bacio!\P-: ]JJ'iyutivas, tal c:OJilO lo exig'ell ,el 
Derr('11(j Fúbll(:o :' la 1'1'l]lia Cada FL111c1a
lllelltal. 

1:¡ P],i~,¡dellt" es eo·legislac1ol",pei"o su 
cdi(la(l (11' ti'] no lo habilita para sobre
l)llllr¡' :imllá" ':n inüol'ic1ac1 en ('~a maIPrja 
el léi (10~ 'C1

Jllgl'(1'10 

; Qn.', (',~: ill'ri ríi\si ]ll'os:pen!ra la trsis que 
ernlfbmnnte s,~ sc.~,;tiel1e de que' el Prcsic1el1-
L' D e la Re píl h1 ica Lene e' 1 11C1'ec11" de ]¡a
('c':" ]2\'('S Y8Ii('11I10,;e de la fac>nltac1 ele ob
sen>al: L1,,, :1 j'1'()ba¡1a;; pGr el Congreso? 

Lisa v llalUlll1Pllte, que (ste último C(U 2 -

dcHla Il~nlh)(10. (\'b'ol'b;(ln en su atrilmeióll 
mó" (':,('neial ]lor C'lEjecntivo, 

:\0 eX,i¡!:('rn ar Jorm"lal' tn]ps e.l1l'·1nsio
J\C:''. lJO!'CjlH' es ev'idellteqUE' si el (o1\[,'1'e';o 
r nn' (lOlril1,:lr en freEte a 1:15 o,bsernwiones 
l'(ll~('s;b\n! dos terciüs de sns l1li"mbros en 
UHh ,'11:[ (1(' las {--::íE1n r¡¡ S, el Presidente de 
la Repú,bliea ,podría legislar con la volun
tad dé' :,;{;1:J un tel'ejo de una ele 611as, En 
(jirCl' t(,nllillos, sr le arrebataría al Con" 
g""'~o In primera Y mús esencial de sus 

atribneiones, aquella a virtud de la eua: 
se le llama "Poder Legislativo" > 

En ese easo, ,quedaría relegado el Par
lamellto en Chile a una eondieión Illrugua
da impropia (le las altas funeiones que el 
Derecho le l:\lJlfiel'c; quedaría privado de 
su razón de Iser; ,(:arente de todo prestigio 
y a merced ele la voluntad ollluipotente de 
un ci udac1aalO > 

,Con ra(l.,Jn los tra ü:distas a tribuye~l 11, 

la "eparaóón de los Poderes Públic'os im
j!oriallc i a dee isi va para el correcto fUll
cionamiento del régimen representativo de 
Cobl:>rllo, 

~\[\Jl1tesC¡Eien ~o,sti(me qne ella eOl1>ititu
,re la mús sólida ,ganllltía ele la libertad. 
política y kl úllica manera de e"itar el c10S
poji~mn , 

Exige, esa sppar¿H:iúl1, que sean diferen
tes los úrg'illlOs qne ejerzan las distinta,;; 
fll<lH·j()l¡e~ sOben\1l8S; ,pero: 110 rxdnye la 
]losibililbcl ele quc en r:ie¡"to modo y en cle
t"rmillados c;wo~ partil'ipell () COC}perCll en 
e]],'-; los :llis;1I0:; !lo'llere-;, a mrllOS ele que "e 
pl'f'ri:;r.a la eO.ll,>ppc,ión rÍ;!da ([ue algunof¡ 
]l;lí~e': ]¡alleol1~agl'ac1) ell sns' cons.titllcio-
1,1", de S11 ab~;()hta ,separa,coión, sistema que 
origlJl:1 111co11vrnirntes gra\/es ~11 la l)ráe
til:a, 

Si l~entr() de esas norml1s se le confieren 
,:l!:jee.ntiyo a~rihmio'les üe Poder Colegis
Ja(le,' es ,J l:o.:!c1ici,ón ele 'que jamás enerve 
lil flliwiún ¡propia d"l Lé'g'¡c;latiYo, qne es la 
(le (lidilr las leyes. 

En otr;;.; jel'milíOS, el Ejecutiyo al eJer
'e;> f'a;·nHac1e.s cl fl eole!!islador no puede 
i¡F,;Hli,., c1ominimlolo, pI Caml)() propio del 
P[ll,l;llllP:ltO 'qn,~ PS el de; legishn; ni menos, 
ha(>e;' filIe pl'eY31ezca en este terreno su 
YClIl11'ilc1 sobre ll) del T'oclpr Ijcgislativ<l. 

r\1djpr¿-1 COllsic1rrar;~~ pnr :l1~nnos qU(l. es 

imlE'('es,lrio J'('con131' e'sLn ll(l,mR~ c1~ derr
eho púl;]i('o mlte el IToi1.ora,ble Sellado, C11-

:n\s mieml~r:)", eiel'tamellte. \1,) la,~ ig'l1oran; 
1'~I'O, 1,1 rli,:cnsión 'qnes\' ]lrodujo eJl esta 
Sala nI Yoün'se las obseryaeiol1es del Prp
siclf'nte :>.1 pl'n¡,-ecto de recOJlstrncciún y fo
mell:O 1'eyel-6 (pe es, Mil para dilucidar e8-
ta m,deán r:'frE)S,ear verclD des -:.' prinório<; 
cuyo olvido eXJplica, aun.que 110 j.nstifica. 
11prf"i:lcione,; errac18s qnc .se hieieron valer 
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en esa oportunidad acerca de las faculta
des que el Derc:c.110 y la J~ey confieren al 
Congreso, 

"Habéis quebl'.alltado la Constitu~ióll" se 
nos ~Titó illjustamellte desde los 1a1lcos 
de la izquierda a los que sostuvimos y vo
tumos eutollces la tesis de que para rl" 
('llazar las observaciones basta la simple 
lJlayoría, La i.gnorallciu suele ser atrevida, 

Por su Pl'c'stigio, por la dignidad de su'; 
fllllljolles, por su altísima misión d(~ hacer 
1<1'; le)'es, es ll(;cesario que el Parlamento, 
usando la feliz expresi011 ele Guizllt: "pien
~e <':1 50hel'uno", yq1H' <:ü1ll0 tal detic'ncla 
,,:¡~ 1u·eros, 

(¿ll~"Jll r~:lL111~~c c1ctflllic1a:f~ent'~ el. orIgen 

:.' d":,;ellyoh'illliellto ele la illstituei(¡ll o 
P~':(" [iuI q1!<' 101lfiere al Jefe del Es!tc1(10 la 
'LH-n~¡acl de intcnTenir eomo cn-le;ás1adol' 
(',1 la dic-taóún de las leyes, cleberú lleg'ar 
:lc'.:es'lrialll[~llle a la c-ollclnsiún (\1[(, C[¡·si
Y'li:' Periel' ,;¡enta en ';u p;'ólogo de la obra 
l[P II ¡) ul Bom P.3 l'd su bre el "yeto pl'e~idcll

ti¡¡) ,\- 1 a sa lH:i ón 1'ea [", en los sig'uientes 
t r t'l!J ! no· -, : 

''la ,~'ml(::lí;l, el yeto (1efinitivo o SllSipen
siYo, el tlnedw (le ]Jl'OVOl,ar Hila se;~ullda 

delil)~~r(l(:iéjr! ~;r)!l la:")' <lr',liléL;;; (}ne lé-~_s eÜJlstitn
Clones hall puesto en 111anos, según las {>¡)o
(',IS y las. firmas de go,bierno, del ,poder 
ej('(,¡¡tivo p,ll'é1 que detenga o advierta al 
lJOcl,' r le!üsl a tÍYO " , 

PC"¡'ü, el (jllr tal i Jl Y('¡ótlgal' iÓ:l 111'a di (pe', 
driwdl, H(leJllás, hacer su~-a, ]a signiento de
l,lan:.eiún .qne ell e,c:e nOlflb1e p:'61og-o de 
e~;2' tl':ltallo no 11lellOS llotable eOllsiQ;iI<l el 
illl:itre ex P;',osic1,·.'llte 11e Francia: "la sall
(,j(:" 'ii.g'ne siei:do considerac1a CO'Jl)-) 11ll rc
s2hio ele ]¡l :)()testad real y ha s,ido juz,ga
(1a, e

'
1 j oc1os los tiempo" y el] todo,' los 

JJa;"",.;, incolll[lai ;ble eon el l't:gilllen rqm
blie'ano" , 

1'(1)':\ 11),1(le1' a¡meeiar en su \'ercladero a1-
e<lllee la llatllraleza ele la interYC'l1(;ión del 
Eje,c-ntivo en la fOJ'mnción de las leyrs, es 
l1H'nestr:' seguir cnidadosa y llacientem?nte 
su tr,lyectoricl, :\:wí6 en la Roma TIe]1l1>hli
C811 a ,co mo Uit c1cree ho ele los tribunos de la 
Tlklw para atajar el predominio de los pa
tricios, En el andar d,n, los tiempos rea1)3,
rp~lO c()mo ·Ullil prerro'gativa del rey, qnien 
tf'llÍa el derecho rle deeidir ,sólo, en último 

térmillo,con absolut<~ libertad, sin e8tcn' 
COllstreflido· 'Por ningún plazo, sin estar obil
gaelo' a dar ningÍln motivo, sin estar SOllle
tido, a eontrol alguno a'CIn,na de las delíbe
ral:ione" del Parlamento, las cuales eran 
COllsideradas como meras consu.ltas o ex
ploracionEs lle la \'oluntac1 ,soberana, En 
bllen;l~ cuentas, al rey correspondía el de
Te,;]w de hal:(~I' la ley, Tal concepto 1m \'e
uido eyo] ncionando par-alel<amellte al pro
p'ew de la libeTtad hasta el punto ele que 
<111]1('[ üel'ee11O ele ,saneielll es cOnÜdel'Cldo 
por al:~'nll()S trata,(lÍ.stas como una mera fllr, 
malidatl; un ado so],emne, la nc10pcióll dl~ 
n;]éi t.órmnbl ejeentiva, 

"La 'saJlc;ió.ll ("6, para Sallguill<lis, un ·ado; 
JI) nlla pl'erl'ü,;.\'atiYa", Es decir, !lO es pro
l'Ía.llle!ltc el e,iel'eil:io ele la.'iob~rallÍ'H,si-

110 mú,l¡iPJ'. una ordell ele "brc1ec:el' a u)]a 
]'ny ya yotadil, ('cj),;tente por la volulltall 
ele I:~~ T'1':'I'(,SPIlLllltp,; de la ~aei{¡n, deposi
lari;)!; ele 1:1 Isohc;rallÍa. 

"1,;1 ~;,lIlé,ióll Í111[lort,a, seg'llll elidlO antol', 
C'l ¡'C'e-olloc'illlientu· tie 'que el Ejccutiyo (lelle 
g,!y'rllal' eneollfol'llli<1ad il la ]l'T; que la 
1e~' li,bUg3\ el teclas, ilJ.du~o a;1 Jef(j ele'] 
E"lae1:J, quien l10 Ipuelle cli~;)rjliarSe, ni dis, 
peil!iill' a llCldir ,S11 fiel cnllljllimiellto", 

?al'él prrcis.'ll' la c1iferclll'ia que existe "11-

11',' ',il'leióll y HIto pro'pial1H'llte tal, creo 
o])rn'¡ 11110 l'('1l1'()lli1(,i1'la eXjlliei!l'ilín mU,I- ('la

ra qnr "l res})('I'to (líc!'a Ha1Jaut ~;¡Iij:t,~ 

Fti~'}ll\f,' ,'11 s·n Ili,";('ur.so 'l)1' 1ll11 '1l'ia(lo en ji) 

'~\:<all!h¡e,1 COllsJitnyellte' el ± (le ~.('ptiembre 
(1;'1 127;),: "La Sall.l'iúi', (lie,i', e~ llll 'Ido pu-

1"8111 rn ~ e lna l eri al agl"2':~':ad() a 1a ley ya dic-
tn.dJ: el ,;eto (',i Ull ado ele voh:llltad qne 
illl];:(l~'qne ¡,,~ ley se }l],()ll11lIg'\le, La San
ci·íl1 EL: el sello c1~ b le\, CíE" c,E1eeec1e (] ,',\1 

pr(\1\!1:.:~2"l(~j_{)Jl, '(Ine <1;ee (ie la le'y "SaJlét<l 

~;; í" :,- (! I;e el ¡('e )] ]0') 1n1(' b los: "hr ~l"ll'"í ],e, 

]e~.', ol,('(lr'('('(l1<1", 

::";'i Oll..,t:111tr, la ri;tic1e:z del })l'inl'i,j)io 
fl1l1(ktJne;;üal en 13';. (lrmocraeias de la gr
pal':l'e¡{)ll de' l\),"S, ,Poderes, r:-; necesario rr
COll()e~nr <lt1P c;lbr y se justifiea eierta di~;

creta jJf"llei.ro ;1.:·ión de 11110 C'll 13 órbit,Cl (le 
aCl:ióll del otro, ASÍ, tiene el Parlamento 
el ([('1'''(',;\0 ele fi~.('a1il.Ctr los actos 11d Eje
cl1ti\'o, sin c¡ne P01' eso 1,~ ~ea licito i11l11!.S

C'11l1'se' ell la ¿](lmillistraeión; a su \'ez, este 
ú1iim') tielle e! c.lcl:rcho rle intervenir en la 
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Jida.eión de las leyes. sin c1'll" esa illteryen
I:lÚIl. le permita pro!piamente legislar. 

La 1mrn:l m~lI'('ha del gobierno exigr ql1€ 

ha~'a la debida correlación elltrp las f'Ull
l'iflnr" el' los cli.".¡illios poderes. dpl ]D.,tado; 
f!n~' &:~tos ('oordillE'll su a.('.(:ióll, cuidando 
'.le jar:l'ás a'bsor.brrsr rl 11no flJ otrn. 

Si razonp,s de alto interéó; llúbli.co aC{))l
iil'jall.C'oljl() ii()stiene Perier.q'le se le rc
('I)1I()Z('H al .T,ofr rlr·l E~tatlo rl c1"!'e,·ho (lr 
saJ1(:iollHI' las le~·es. o sra. (le 01'(leI1.a1' su 
l}T'omulga(:ión; si esas mi"m,ls l'aZOlle;; .ins 
iifil'illl (Jll(' pueda o,bservarJas. proj}iluien· 
¡lo 1ll011ifie,)(·ioJle:s o ('orr'2('eionrs JlO lw, lta~' 
ell aCJ,solnto. ni ,;w¡lrá haberlas jamú,.,. pa
ra estah10CE'T' eomo lógica y sana la t,rsis 
lle qae e11 el ejereieio de es.os ürr8l'ho,s pue
da II e.g al' el í~.ircutivo lmsLl rl extremo dc 
so·bre[1nller .-:U yolnniacl a la drl ]Ioüer le
gi~laüor . 

Lla Hlp]il'<!eil\n razonahle ne los príneipi'ls 
qur informan 1:1 of!.!'<!niza(,ión ele los esta
¡lo!; mo¡]rT\10,', dr tipo (lenwerátieo repr('
¡;entativo, rxige que en la prúctica cuale~
quiera qne s(~all las 1ll0üalic1a(les del <1er~

cho Jlositivo o e,sl.:rito de .cada país Sir res
pete la se:paraciún ele IPodere<S, sin la cual 
no se ('oncibe la existenl'ia (le ese rrgimen. 

En cO\1sreue!1('ia, si al .Trf,(' el?l Estaclo 
se le otorga la facultad de sancionar las 
leyes. ello no qnieI'e decir que pueda lle
gar rn el 11\-;0 <'le e~~' derrc·ho hasta ne¡rar¡.;e 
él promul,g'arlas, IJfls i atribuciones q,ue se le 
('onfieren de eo-legislador no pueden ir má.'l 
lejos qur' ]wrmitirlc cxi;rir por la vía d,~ 

las observaciones Ull lInevo Iprolluneiamien-
10 elel Parlamrnto y en esta llueva disi('.usión 
el Le~islatiY() no puede quedar colocado ,en 
sitmICión desYf'ntajosa re"peeto del Rjecuti
vo; nunca e11 eonc1iClonl'1, que éste lo abso'r
ba o anule. ,pol'q.ue tlill eosa importaría en
tronizar el <l,?,srotism~. acnmulanc10 en una 
mano ambos Por1erps. 

Examinemos. :1ho'ra. sohrr e<;tashases, 
que "Oll fllJ1.clamentales'. las c1isJposiC'iones de 
nlle~;tra Carta F'l1lldamentl1'll ~;()bre esta ma
teria. 

Sabe pl HOllorab:1,~ Senado {lUe ellas están 
co'ntenidas en SllS arllcnlos 52, 53. 54 y 55 
que est8tuy<'1l lo siguiente: "Art. 52. 
'Aprobado U11 mroyeeto por ambas Cáma
ras, será remiti<'lo al Presidente de la Re-

llúbli(,Cl, 'quien, si t,ambiBn lo aprueba, dis
'pondrá .s,)1 promulgaeión cOlmo l,ey". "Al'. 
5:j. Si el Prc,.,idente de la Heipública l1es'
aprl1eba el proyc(·to, lo devcllverá a la Cá
lllara de Ori~ell. ('OH [ab ob.3el'vaciones ('011-

Yenielltcs. d"lllro del término ele treinta 
días." "~!\.rt. 5..t8i las do" Cámaras a.pro
b,ll'l'll las ObSI'I'Wlciolles. el proye.do ten
drá. fuerza (lP Ip'Y Y ¡.;e de·v;)]yerá al Presi
dente panl su ,promulgación. Si la:.; do,., 
Cúmanh de.'it?e]¡arp!IJ todas o algunas ele las 
oh.;ervClt:ione" e in;;istiel'en por los dos te1'
c:()s (le .,ns mielllbl'os ]))'cs'¡'ilte'" en la tota
lida(l () .]}'Irte elel proyedonprobaeb por 
ellas. se <l,'yolYn[1 al l'ri'siclrnte para su 
proHl<;ügaci611". ""\rt .. í:). Si el Pre"ldel1-
te elr la l~('~).1ubljnl no deyo[yjel'e el proyec
to delltro de treinta días. contados desde 
la f,~eha de sn remisi'lm, se entenderá qne 
lo aprueba y se ¡pramnlgflrá l'omo ley. Si 
rl .col1gl'rs().e(~Y['are sns' sesiolles antes ¡le 
eumplir¡.;e 105. treinta dÍiUS e11 que ha de n~
rificarse la de'voln.eiún, ,"1 Presidente lo hH-
1'á dentro de los di(il~ primero,," (lías de la 
legislatura onlÍnaria o extraordinaria si
guiente" . 

De eonformidad a las antpl'iores pl'cs.nip
eiones. la:; leyes para qUQ s~all tales, deben 
!ser promnl,gadas por el Presiclente de la Re
,públiea. previa 8n a¡probaóón, que pueel!' 
ser expre<;a o t!áeita; la ,primera, m'eliante 
un, c1e(~reto qne ordene 81:1 promulg-aeión y 
la segunda, Ipor el simple transeun;o de 
treinta c11las Si11 'que ha,a heeho l1S{) del 
(Irr,~dlO d r ohservarlas. 

La Con"titneión en su artir,r,b 5.3 eOI1-
fiel"? al Presidente e1f~ la R,fpública el de
re<:,ho ele .desaprobar lo,; pro~'e('to", ('n CH.

yo caso drberá d,"yolverl0.<'; a la C,ámara de 
origen. "O1l la", observaciOlH', eorre.'pon
dientes. 

¿De qnt: natllrnJezil pueden ser e",as ·0b
se¡'vlleiones,? i'Jo lo deelara la Constitución; 
pero. si 1;:;I~n~tramoq rne1 sentido de este 
you'.1;lo. cn aqurlla de las al'epciol1P,'i (j,ne le 
señala el lrxieo y que le cuaclra ron mayor 
]\rr¡')i!'ll~)~l (1e}12D1o.<; llegar <1 la ,·on(:hlf\i(m 
dr r¡ne Si' trflta (le ilc1vcrt2]1cins rll1e el Prr
sirlrntf' n11('(12 1,;:('er al C;n~!rr"o aePl'ca di' 
:l1f!nlln(~ (1.11"n(;:~1(·if)neq qU2 el examen el el1 
pr0)'p('rp 1," ¡'n ~ur,!'r¡r.1(\. C8be a.~)El'ar r' 
rqt~ (':l"() Li )'("2'l,n dr hrrmel1';lüiC'J fine pa-
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\'1. la illterpl'etaei(\il de> la ley da el Hrtíen-
:!'2 del Uíüigo t;ivil, estab'lecienclo Cju~ 

"'] eü')tC'éto (1" la ley seryir'ú para ilns
trar el ;,¡enLlcLU dt' l'adL 11.11:1 de ~':IU'.3 partes) 
.1!~ tiL:}~el"(l 'qur l!(l~'.-ja elrll'C' lod<i,;-; ellas la 
debida corrcs punJe'lc: la y ha nnollla" , 

·;)"l}i\.;aje; olhem'os di? !:na ley pilelk\ll 
:--:~'li' ~lri';~rados por Lned.io {lu oira;.; le,> (-'3 :pdl:

tj,:\;!al'lnelllc si yer,;an ;,;obre el mi·mlo 
. . , 

:~L~lU1T() '. 

De ecnJl'orj'liü:ill (,(H, cstep¡·i?c.epto, CCl

b~·'l~a ~o8t(~n0r qllC' pncclcn l'eYe~tir las olJ

s,cI"';',Ii:iolles lHo; lll:"llllas Jllodalidades que las 
q"é' tiene cl,er2cho a fcrmnlar eL todo Q~'oye('
t,l' la Cúm<1ra 1'2yj"Ol'Ll, según el artículo 50 
(é', la CO:ls1Íi uz:ié;l.: .. En COllSCCl1e11CiH, las 
1, 1 ,,(']'V2I' i~lll(,S pOUl'íc1TI :';('1' adieione3 o co
lTi.'ccielle¡,;. F Ll~ rste el a lca llec (Ft'; 'llllO de 
j,):" miC'llluro,; <le la Sube,omisión, el señor 
,sih-d Corté::;., dió a la '¡palabra "obserya
cione.·.¡", alcallC'e del (Iue la ~;ub~().misióll, 
s~O'g-l\n reza el adg t'Ol'l'csponc1i(\ntt" se limi
l ') ,L <lCOrn;l!' oC dejara te:,;timonio. 

,Corn'sponcle, ahora, analizar el pro.cecli
)Ui,'lito a que ([uf'ckm ::;('']\letdas las obsc1'
",,('ioEe:.; en ,?l {'{)lLgrrso .Coilnel](:elllo:,; pOi' 

(")!hiclC'rar el evellto en (In e sean al:epta
,1M; .por am!ba~ Oámarals, (:aso cn ('1 ('.llal ilO 
j¡¡¡.\' cuuflido, IpOl':CI1H': cOllcurricml) la \'0-

:nJ',u1 de I()~ (10"; ]loclr;l'e-; en ¿¡.probar la ley 

i>¡ ~~l'~'\'ed~~ S~110 })l'oHtnlgarl'il. 
\-~hld f:·d·nhlcL'c l(l ,Constituci'ún aceren 

dc' la YOtUC·j!)I! C[lll' se requiere .para <tUl' se 
a':rnnben las ()b~(,l'yaeiolle:,;; en s,n silelleill 
d~be ilrliearse la c1isjlosieióll gellel'al d" c1e-
1'0[.ho qUé' exige' la ;;imple mayorí,a para 
los acr'-E'l'doil ele toda Corporal'iún enando 

L" ~.P haya fijado otro. 
Ptledell pl'es"~lltar,,;e otr:l.~'; c10s casos; uno 

en el cmil la" Cámaras se limitell a c1esp
,':'.2,1' las observaclolles r otro (,Jl el que, 
nde:J:nás (le d\:lscll IIHl1'las inslsl:111 'c~n el fpr·o
ye~;t.() alll ro bac10 po l' el] as. 

H::s;)(I!'to de e"te último, no é,'nrge c1nc1i1. 
l',)I"q U2 está cOllteil',plado en t' 1 (lrtícnl (í ií4 
que exige que el1 1:1';; (1.us Cámaras la Yota
, .. ~Ótl IeÚ)la "le-'.; tlns tül'(~jos ü·c sns 1n1e111-

brn,; Ipresente>:". 
El primero, o "";1 "qn(,] enqne las Cá

m¡¡ ¡';j" o Ulla d l' e J]a" se liwi1 e ,a desec.har 
la;; 8,')':"í.'\';leicIlG'; o (111 qUl' nll~l sola illsi.sta 
en su llr'.'yecto, no lo cOlltell1¡pla la Consti

tución expre\Sam~llte. 

En otros ti;nnillos, eH fre!lte a la ]lOSl

eiúlI ele rechazo de la" ob,sPl'VaeÍlllle" ·en 
q1l(" ,;(' .eoloc¡ne el ,Coll!gn',;o puellen pre.,en
t(lr~{' do~.;, ~itqa('ioue...;: o bicli, las (lúnNlras 

se lj~ll itall ~;iilnlT>l.en)cntc ¿1 l'e('l!az(ll'l<JI,~, o 

biel! 11;;\1('1'(\1Iil, ¡¡de.in;;·:., ill..,i.~til· Cll el pro
y(1t·~ d,l/:'t)b:!!\r¡ p~)l' (-']!(lS. Tul se drdu.ei~~ 

ele] l\)'<t(; L1e] il~,t,i . .:.'ü .1.0 tlC11 <1rtíl:Tt1o ;J:-~ tFH~ 

('UiI1ielli' (lo,.; ,~)f'I'p\!:;i('i":le,;: la del simple 
r,\\:kl,~;) .". la ele la jlJsi,te']('¡':l . 

Pal'a l'"lp ~,n~~nn(10 ,('aS\(l la COl1:;litIM:i¿lI' 
(ü.,]Wlle que. las dos .(':;I:lar;lS d,'h;111 :'OlÜ;U' 

(',:JJ'.: L)~ r10s irl'('~:)~~ d("~ ~n~ L~jelld)l'o~{ rprrSPll
te,,,,_ ,~i lo.', !'('Ú,il(lil pa'L'd ese efe¡·to, preYale
l',' 1;1 YII1EIltcHl elel COllg\,I'.·;ü hl'l' la dr'l 
!'re,:(1"111,~ de ];¡ Hei1úblil';I. 

~i ¡¡ ld jI: ',e1's:1 I\() lO;rrall l'l'\ílli,· esos dos 
ten'io", 110 ]ll'C'vall'('e la y()jllllt<J.il del Prp
Sic[Plltp de ila Hepública, ]li \;lItlIPO('O la 
ele ¡ C o,n gTP"(). S" ¡ll)'() (hl'.: (' drs')("lIerdo ,en
tre am]¡os. 111 '11 ne t rae por cOilsecuencia 
'(!l1.(' llO ha,\' 11'.\". Eshl e,-" a mi .('¡Jie1J.(ler. l,a 
úlli('R illterpr('taC'iún rHzollalblp elel preeep
to é'Ollstlturjonal, ¡Jorqlleeualquiera otra 
"111ne1',1 ~' destruye 111 iiullei'(lll propia del 
C();1I7~'C"): la de legislar. 

1<;1 StOOl' Morales, - E~o (juisirran los 
]1T'E'si(llOlltialistas. 

El sPúo\' Walker. -- E.,",o es lo que so::;tie-
11('11 los tn;ta<1isias que hall her-ho pstudios 
:,(/i!l'p la mat eria . 

El spfio!' I,ira Infante. - Tenga paeien
(·ia Su :8('ñüría; no .clefiellClo el régimen 
)l'(\,,,itlellC'iaL como lo vereí Su Señoría si 
me oye (:on paciencia. 

El sellO!' Morales. ?\o soy impaciente. 
Lo ijl1e hay es (111(' Su SPllorÍa n:l quiere 
(liscutir el punto. 

El señor Lira Infante, - En p"t(' caso, 
la i11tr,'Yel~('ión (lel Presidente llega hasta 
impedir que sra ley el pl'oyeeto a.probado 
por el COllgreso .r las faeultac1es del Con
greso, el su "E'Z, ha.-.ta evii al' que sea ley la 
fónllula prOIlLIl'sta po!' pI Presidente. 

Quedan .por analizaJ' los distintos aspec
tos qUI' pupc1ell reve,,\ ir las observaciones, 
hlS c:na les, según hemos visto, pueden t:Ol1-

si,i ir l'n a<liciones, ellmiendas o snpresio

Jl(':'; . 

Ahora ll¡ell. ¿,A qué tratamiento fJupclan 

sometidas en el Congreso? 
Vamos por :pa rte. Respeeto de las adi

ciones. H Ul1eeus sostiene, con toda lógica, 
7 ,-Ord,~Sen, 
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que deben quedar sometidas a l{)s mismo~ 

trámites dc todo proyecto de ley, a fin lb 
dar oportunidad eL las Cámara." para llue 
hagall uso de los derechos que les corres
ponden sea como Cámara de origen, sea co
mo reyisora. 

La votación que se requiere para aprobar 
o rechazar las adiciones eS,CO:l1lO lo he sos
tenido más arriba, la de simple mayoría. 

Si se trata de. supre,siones, se comprelllle 
que baste el hrcho de que las Cámaras 11:) 

insistan por los dos ten~ios de cada Ulla üe 
ellas para ([ne resulten aceptac1as'. 

Si las o usr rya cioll es son cOlTeciollPs 11<1 y 
que estudia!'. en caela caso, si se resne]Yell 
en adiciones o supresiones para aplicarl,:>s 
la tl'ami1a('ión alTiba indicada. 

Si,cOIrl'O' algun6s 'sostienen, todo rel'ilazo 
de, las obs'ervaciones del President(· deur 
contar con los dos tercios de am:bas ,Cáma
ras, srl1roün('e el ah<urclo ele (jl1e rl Pl'esi
deute legisla por la vía de las observaei8-
nes en coutra de la voluntacl de toda una 
Cámara y de dos ten'ios mellos llno de la 
otra. O sea, (lue puede eon Nóloel eoncur
so de nll i ereio de ulla ,Cámara i111]1011EI' su 
voluntad en materia legiglatiya, lo (lue 
equivale liada mellos que a arrebatarle al 
COllgreso su fWlciún propia de legislar. 

Por lo tanto. bastaría eontar con 16 Se
nac1ore; par'! impOlll'l'se so1>.re los :?9 restan
tes y sobre los 1+3 Diputados. ¡ (~uó a]¡'~

rra(:ióll ! 
!Si se psI illla (tue 1<1 Constitneiún no ('~ 

clara al l'e~]lec:l (l; qlle deja mal'gPll a intc['
pretaciones lliyersas, es el caso ele a ]lli~a 1', 

entonces, la regla ele hermellóutica que COll

sagra el M'l íc:nl o 19 elel ü5digo Ci"il ¡¡ 1 ps

table('er que "('ll:'ll~tO d sentido (1(' J:¡ le:; 
C.S L:laro. 110 ·:·C (te':ienteJl'(lel'iÍ su tenor lite
ral, a pretexl (¡ de cOllsnltar su eSTlíj'j! 1I ., . 

"Pero (que) büm se puede, para interpretar 
una expresión obscura de la ley, recurrir a 
su intención o GSpi.'itu claramente manifes
ta,do en ella mis~la o e:J. la histcrh fid':dig
na de su estableci¡:n~Bl1to" . 

l\hol'il hien Z ewíl ['\12 d e.,pÍl·itu que ~e 

mallife~,tó el] la l1itOti;, ;>'!est:tblc('ill~ie2!

to del <1l'tÍI:ulo 51 de la COJlstituc;ón t Para 
determinarlo. <lelJemos, rel'uITll' a las aetas 
de la Subcomisión que aprobó esa redacción. 

¿ Be c1esp.rende de ellas que se 'C] !liso, por sus 
miembros, exigir (lue pan, (') ; .·,·liilZO de la", 
observaciones se necesite ,~ielllf!rc la Y<lta

ción die los doS' tercios de los mienlhnl.'; pre
sente::; de las dosCámal'as? .; O fu,¿ 1" : .1'1]

Ci(lll de lo;.; redadores (le ese artíl'ulo 'IUé 

e.~e "quórum" se exija ;,;úlo para el caso en 
(lu e la,.; dus Cámaras ill~jstal1 en el proyee
to apl'obado por r11as? 

SOl) pa]'(~as las' actas ell este punto; .pe~·(), 
con todo, arrojan luz sufÍl:iellte 'para dejar 
~ll claro Illle, al estatuir solH'e el deredlo 
elel PI'C'siclrlli:e ele la Repúbli(~a de o;bsern\r' 
las leyes, SP deseó lllalltcUel' lel debida sepa
ración ('ntpe los Poc1el'rs Ejee1l1ivo y Ll';!¡"'
latínl, sin pl'eh'IH]('l' (leSeOllO('el' las iltrilm
"iones propias ele ('ada UllO. 

",\.sí, el ::;eñor Yúiíez, opinalldü sobre el 
otorgamiento del <1er('l:ho de obs{~l'v¡lr las 
1 l'ye;.;, mallife~t{¡ (Illl' estima ba nel'rsa ,'in é',,:el 

facultad pa,ra corregir errores o irregula
ridades que suelen deslizarse en ellas, limi
tando, ,por tanto, el derecho 'elel Pl'esid,'nte 
¡j o bsel'var !los proyectos "sólupa l'a ('\l]' re
gi \. "lb (,·i·l'{)j'('S () il'l'egul ul'idaürs"; !lO [>t\!.¡¡ 

haceL' llue"a.' 'le)les. En ,~eguic1a, agregó: 
., Por lo demás, en (\tros países, como E-.;

ta<10,., l'ni'llos, existe,J] dispor;icioncs (:on.;;ti
tw:iollales allúlogas y Cl1l(~ son illherentf's ·ti 
ca l'ú("1 el' lle colegislador que hene el Pl't",¡,;i
dellte de la l{lpúbli,:a". 

POI' ~L1 parle, el ~eiío]' \'il'lllta (di))] Cat'
]{l:';) , ±'uó llIá" lejos: ()))jpj <5 el (lel'eclli.l e1l 

c'uesti('ll lJianiresüllHlo: " basta 'Ille el l't'e
::-;idelllC de !Ia HepúlJlil:a haga 0'oservaeiü;1e::i 
a una c1etel'll1inadaley :para que la yolun
tall <lel legislador quede burlada". 

.A ;;11 \'CZ, el "elíor ~\¡:1Za: 
,. H~'('lle1'lla (Ille aduall1:entt' suced", {(ue 

las obse]'Y'll:iOl]('.s que el Presidellte (le L 
ftep(¡l¡li.,:¡ hace a lu . ., proycl'Íos clespac·jndus 
]lOI' el Congreso, ddwll sel' aeeptadlls n n'
('!tazada,; en "u totalidaL1 pOL' éste; por ('·nn
siguiente. failta la elastil:icltld cn e'l ;;i"tema 
ele veto, r a eso tienc1,c la reforma qne "e 
propone. Ell auelallte, el Coligre • .,o podrá 
aprobar o rechazar parte de las obSerY;i
CiOllP"; úel Jpfe del Bstauo, y si a é,tt' ílü 

le satisface la aeogida que el Congreso ha
ya he('ho él sus obscrYitl:!Olle<;, lJl~ec1e r('('u
nir a l<JI plebiseito". 
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Hefiriéndos·e él las anteriores, o bserval:io
nes, el seilol' Zaiíul'tu (don Héctor), m:ni
festó: 

"Acerl!O Jil prilllera p<lrte de la reforma 
propue.ita, porque la considero justa; pero 
de 11inguna manera puedo dar mi m:e'di
mi.'ento a la i(lea del :Jlebiscito. DlIranl2 e,
te de:bate, he' aceptarlo la cOY1YCniencl'! ele 
dar al Presidente de J::J. República tod,)" las 
facultades neeesarias para qne pueela gobe¡'
llar; pero esti!11 J que tratándose.de leyes, 
debe primar la voluntad del Congre'3o. es
to es, debe mantenerse una separación a uso
luta entre los dos Poderes". 

Como se vé, El sellor Zañartn sostUYO h 
tesi~, úni(·;: aceptable, de qne "tratándose 
de leyes, (jebe pl'inwT" la yolunjat1 del COll

¡!reso" . 
Es importante. rel:orc1a,' lo que al ,espec

to c1pelaró el entonees Pl'csic1elllP srflol' ),Jrs
salldl'i: 

"Pien~il que rsta i11.,t itucióll (::,e refiere 
al plebis(:ito), es es'rllcialllJcnte d"DlOcrátil':l, 
y, 'Sobre toel()" está basatla en el pensamien
to que nos ha guiado en toda esta discu
sión, cual es ele J¡(j('rr imposible ln.~ (',)J¡f]je· 

to.s entl':' los Pod'('re.,c1r1 Estado, el de no 
colocar a un Poder sobre el otro". 

Es, precis;Illl('nll" lo que yo 110 acepto; 
qllP mrdia11ie las ob.-;CI·YélCinlles rl Prrsi
c1cllt'e Se' (:()lO(ll1P sobl'r el C'O~lg'l'PSO id die
tar las leye~. 

TnsÍ,;tien(lo ell Sl1 C ()b'eryr;eiollr~. el seDor 
Za ña rtu, expresó: 

"{'0l1l0 ~-;l he dil-ho. soy pa1'tic1aJ'io de 
que al Presidente ele la Repúbliea sr le de
je tOlh la líberi ad ne('eslari,a paTa golwrnal'; 
pero, nI mismo tiempo. estimo que en mat';
ria de leyes, el Congreso debe tener la mis
ma libertad, porque representa más genui
namente la voluntad popular". 

En segnicla. haci6J1cl{)sf> cargo de ,la oh,er
vavióll del sellol' "\lrssanrlri, P11 'el ~ellticlo 

de (111(': "con el sistema que se propone, en 
el fntuI'o la ln('ha rntrr el Pl'esirjl'llte ~- el 
COl! g'l'eso se ya a dar alrededor dp la dic
tueión (le 1m; leye.;; ele 111oelo que si no se 
consulta e'ita meclida (le la apelación al 
'pueblo, no ya a haber solueión satisfactoria 
posible para eso;:; ('onfliet{)s. Agregó fl sr
ñor Zañartu: "creo que no 'pupden produ
eiTse eOllflietos si seestableoe que en mate
ria de legislación debe predominar la vo-

luntad del Congreso, así ,eomoel1 materias 
(le gobierno debe predominar la de'¡ 'Presi
dentp de la Hepública. Las declaraciones 
del señor Zaiíartu, no fner{)11 controverti
da, 

Se de::,prende de todas esas opiniones ex
pUf',stas que (jominó en lo!, miembros de la 
Subcomisión el propósito di' respetar las 
f2Cultac1es upl -Congreso en materia de ha
cer las leyes y de no dar derecho a obser
varla, por el Presic1entf, sino "para corre
gi r el"l\)res o irregularidades ", como lo ex
presó eil SellOI' Yáñez. 

En ('¡msccnencia, la apliea('ión de las dis· 
llosieiolles 'eol1stitncionales so1bre este par
ti~ular puede lwesentar los siguientes ca
":(H, (ll1e para mayor elaridad, repito: 

l. o Que las dos Cámaras desechen las 
observaciollfs e insistan en la totalidad o 
pal·te riel proyee1o apr{)barlo pore11as; 

2. ° Que las dos :Cámaras se limiten " 
(le.~echar las obsen·aeione.', .pero no insis
tall ell sn 'proyeeto; 

3. o Que una de las C<Ímaras las dese'ehe 
y la otra las apruebe; .;. 

4. o Que las dos Cámaras las desechpll; 
pero. q ne Ulla sola jllsi~1 a pOlO ].os dos ter
c~ios r!l su j)l'oyE'cto. 

En el 'primer ca':w, o sea en aquel en que 
la~ dos Cámal'as ilrsel'llf'1I las obs(,l'vaciones 
e insistan ell d proyeejo apl'obado por ellas 
predomina la yohllltacl del 'Congreso; p(),r
que así lo d('~·la"a t'xpn'samente el inciso 2.0 
(lel cutÍculo ,ji. 

En el srgnnclo ea:,o, o sea en aqurl fU 
f]ne las dos CámaTas dC3,e(:hall las olbserva
["i(mES, pero no illsisten en el proyecto apro
hado por (',Ilas llO predomilla la voluntad 
de'lEjecuti,'o ni la del 'Congreso; s,encilla
menten, no hay ley. Lo mi.smo o'curre cunn
(10 nlla SO]¡1 de las {~{lmaras desecha las ob
sel'vaeiones y ('uando una sola insist(' en el 
proyecto a probado. 

Para:"ostpnel' esta tesis, 'me fundo: 
1.0 En que la Constitución estatuye só

lo dos casos (>11 los cuales, prnducidas las 
o b~len-aciolles, procede. la promulgación de 
b le.,'. a saber: aqnrl en que ambas Cáma
ras aprueban las obserw\ciones, en cuyo 
caso debe promulgarse el proyecto en la 
forma en 'que lo ha deyuelto el Presidente 

. y aquel en que, desechándolas €l Gongre-



~o, insista en el aprobado por él, 'caso en el 
que de:be pl'offilvlg-al'se este últirno; 

2. o Que llO ]¡abifndo ('ontrlllpludo la 
COl1"titnción los Nlsosen CllC'itiÓIl no le es 
dado ni al Prcsi(lente (le la República ni 

al Congreso atribllirse el c1pl'eeho· de ~Hplil' 

escyacío, toda YfZ que l1ing'lllla (le sus clis
posicioncs autoriza ni al LUW ni al otro, pa
ra haccr prcdomiJJitl' sn Yoluntad en tal 
conflicto; su 3l'tír;ulo 4. o le., prohibe ter
mimlntp'lllentc haeel'lo, so pena de nulidad. 

3. o En que la histüri,(] fidedigna del es
tablecimiento ,de la le~- f¡¡YOl'el'c esta inter
pretación, p01'(I11e tlominú en SllS autores el 
<les('o de que ningllllo de lo., dos poderes 
pudiera supeditar al Otl'O, {~(Jll10 ocurriría 
en el caso de que pi Presidente pudiese le
~lar pon una ínfima minoría de una rama 
del {'()ngrr..~Ü' en l'Olltm de la yoluntad de 
Ulla de ellas y de ]a mayoría de la otra; 

4. o I~n la opinión nntorizac1a elel ilustra
do tratadista c10n Juan Gllillel'llw Guerra, 
miembro de la Snbcomisión recladom de 
13 reforma constitncional dE' 1925 Y comen
taiClor de la mislll a, qnien se e~pr'esa al 
respE'do en los si:.nüenies t(~1'l1linos: 

"PeNJ', dejú sin resolver la reforma va
rios casos' que se pueden presentar y que 
sOn dignos de cOTlsic1emción. Veámoslo: a) 
las observaciones que 0n todo o en parte, 
son üe'Óechaclas 'pOI' 'la simple ila~~oTía (le 
ambas Cámaras,. sin alcanzar a los ter
cios .. , etc. 

En todos estos easos no habrían sido 
apro',haflal-i las obs'eITaeio'lles, y no prevale
cería, por consiguiente, la opillión del Pre
sidente de la RElpúbliea; 'pero tampoco ha
brían 'sido desechadas las o bseryacipnes 
presidenciales por los uo;; tercios dI(' Caclj 

Cámara y no pl'evalpcería la o pini6n dd 
Congreso y, el! clt:filliti\"a, KO HABRL\ 
LEY". 

5. o En' la opinión igualmente autorizada 
y (~atpgóriea del prestigioso ex profesor 
de Drl'echo Constituc'ioual, don Alcibíades 
Roldán, el cual tl'atillldo esta materia, se 
expreo;a en los siguient es términos: 

"1\0 dice la 'Constitnción clué,nerte co
neel 'JH'{)~"eeto (:liando no ha alc~anzaüo ¡l 

haber dos tercios de los votos para recha
zar las observa'ciones e insistir en él, ni 
cuando han sido accptwdas por' la mayoría 

absoluta en la Cúmara de ol'igc'll y (~ll la 
otra han sitlo reehaz,ac1aspor dos tercios. 

En el primer l'C!,;o, IlOexis1e an12nlo en
tre el COllgn;o y elPresidt:llte sobre el 
p)'oyt;ctu pl'imiljyo, dc"c1e que éste úliil110 
ha presentado o,bs,ervaciones; ni puede' a~'ep 
tarsequc pren:lezl'a la nlluíltad de aquél, 
de,:cle que hall fallado los, dns tercios nece
sarlos para desecharlas. Dc'he, pue8,cn
telHlerse (111e fracasa toda ley. 

Igual ('ol1clusi6n se impone \'n el segun
do caso, por la consideraeión ya hecha de 
que se ne(:(sitan los dos tercios en una y 
otra Cámanl para l'echazm' las O'bservacio
nes. 

La COllst itución no ha 'entrado en estos 
detalles acaso por juzgarlo superfluo". 

G. o i:"inal111ente, fnnclü mi tesis en la au
torida<l del esclal'c'cido comentador de la 
Constitución antes de su reforma, dOn J or
ge HUlleeus, (lllÍleu, interpretándola, opinó 
categóricamente: "Si las correcciones DO 

fueren ¡¡,probadas .por mayoría absoluta en 
la Cáma l'il de origen, irvdurl'ablemente fra
casa el proyecto. (En ,ese entonces, Se exi
gí,¡ mayoría absolnta). Y es de notar que 
la Const ii ueiólI dol 83, fné mucho más le
jos (iue la actua'l,ell orden a conferir' el <le
l'ecl'o de veto Huspensl\"(); sincmbarg'o, 
consagró la dodrina de que r,ara haeer im
perar su ,"oluntad, las Cámaras requerían 
la simple mayo,ría dc' sus miembros presen
tes. 

í. o La fundo, tüdavía,en una razón de 
analogía .tii la ,Cámara de origen no necesi
la illsisilr ell su pl'oyeeto modificado pOl' la 
l'eyisol'a, sino por simple mayÜ'I'Ía, no ha
bría cómo ['ectifie'al' (lile tratándose de 'Pro
yedos ob,c;'yallll'S por el Presidente de la 
Hepública rija otra votación, o sea la ele dos 
tercios. 

;'0 obstaute las argnmentaeiollrs que he 
dec1uci(lo de la tesis c11l,e sestengo, quiero 
3c1nütir, cemo simple hipótmis, que la rues
tión sen disl'llti'ble. Colocado - en este te
l'l'ellO, afil'mn.ljue los princj,pio~ del derecho 
público deben mover al Congreso a a,cep
tal' la inierprC't.ación qne he ,dado a las tlis
posiciones ·collstitucionales; o sea, que SI 
las Cám~aras ·se limitan a desechar las ob
sel'yaciones del Presidente sin imistir por 
los dos tercios en el pl~oyecto aprobado por 
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eLla., no hay ley. I~sos pl'll1c:ipios; 110 auto
rizan que se eOllcedaal Ejenltiyo faculta
c1(>~ tan amVÍia,,-; y omnílllodas como las que 
se pretenden ntrill1lirle, de poder legislar 
medianl e ~illlple, o]¡servaciollfs ell C{)llt,'a 
de la YI!ll111jad dl'l CC.lIgrr;,o, bastf,ndolp 
contar con UlI tenio mús uno ele lllladc las 
C'úrna·j',t}s Pé! ra slll.)('1c1itE 1'1 o. 

Es O!lOrtullo' r,p('onlaL' lo que Hm)('e11.-;, 
tHl,anc!o, es,t a m,)tp~,j¡l. manifiEsta en "sus 
e,,,tu(tins so{)[',e <1el'e('JlO c-ollstihH·ioual ('Olll
pll n:clo". "~ osotrtls, dic:e, no ('olleebill1o~ 

1<\ llcc·(''Sidad de! ycto en be Hep(¡blieas, si
\lO el ' nn solo ('aso: cualldó el proyecto 
a proibit(.(lo P¡W el COllg'r('!sü fueTe {:out ra rio :J 

]aCollstitncióll a jni('io del E5ecutiyo qne 
ha el l' promnlgarlo, eOIl1O ha suerdido p1'e
c:i~alllrnte eJl Chilé'. ('11 lo;; dos ÍlJlicos C{lSOS 
a que hemos aludido. EntollcPs y, 'ó]o en
tOllces cOllyienf', él juicio nuetltl'o, que el 
Presidente devlle]Y;l e,l pl'oye('to al CongTP
so, expre,~anclo las razones e11 que apoyare 
la, incollstitueiollao]iund objeta¡1a, a. fin ele 
que ambas Cámaras lO' rc'col1siderell (:uanclo 
lo tengm1 11 bien, sin que ¡.;ea lllenester 
agl1nrclar ni 1111 año. !ü clos, e ill."istan o no 
en e.U ailt·eri{)l' re;.;olucióll, l'e(luil'iénc1ose pa
ra la insi"t.encia ·el yoto conforme de los dos 
tef'(~jo,,,dc los mirmbros de ambas, eOillO su

cerle en Bstadüs U l1idos" . 
No menos categórico fué e11 su magistral 

obra "La COllstitmióJl aute el C()ngreso": 
"El fUllllamellt-o en iJ lIe el Ejecutiyo se 
apoyó en los do" ('as.os citados para poner 
CH eje.rcje:io la gl''lYt' atribueión(lUe 1eeo11-
fipl'e f' I :lrtíeulo 45 (:16), fué uno ¡;1ismo: el 
ser am:')()s proyectos (,{)l1tl'arios 11 la COlltl
titneiól1, único motivo ,quizás, que pueda 
autorizar el uso de una facultad que, en 
los países bien organizados, si existe en la 
ley, no debe existir en la práctica. -"\sí en 
Inglaterra, agregó, la Corona, que tiene en 
c1ereeho la facultad de yetar l()~ proyecto!! 
de ley aprolha(lo.,. por el Parlamento, en el 
hec:h8 jamRS la ejereita. l)escle los tiempos 
de la Reina Alla, llO hay ejemplo ele que en 
aqurlla nacióll, modelo, ele los !paísrs eOllS
titneionales, haya rl Sobera11o ,et'ado reso
lución alguna el'e las Cámaras. j Bsperamos 
qne en Chile habrá de transeurrir también 
sig'lo y medio sin que sea menester recor
dar al Conv,re'o, como en 1849 y 1857, que 

hay nlla yalla que 110 le cs líc:Ito salvar: la 
elel l'('tlpeio que es debido a la ComUtuci{Jl1 
del Estatln ~ ; ¡';speril1l10R que rl yeto . del 
ljJ,jeé'ntivo exista ta!lIUi¿il, e11 nc1elante, r11-

tre ll(!sotl"OS Pll la letra de la ley 'Constitu
ciol1al, lllÍLS W) en ;.;u apEc:ac·j(Jll p1'údi(:a!" 

Dejó llÍen en c:laro el ¡.;eflor HUHerus, el 
al¡;<lilce ]"r~trjllgic1o (Iue 11cbe tr11p1' la lll

tel''.'fl1cj(¡'l dr': Pl"'t"íidt'líte ell la (~()lJfec(,jón 

dr las le.re, .. 
Tl'atu~rdo el mismo aU'()l' tlelpl'iucipio de 

la. s·epa raeión (le los Po(1 ere", r'x ~ll'('¡;a: ., To
cIo gobirmo lleva enYllclto eJl sí misJllo a 
lo m€'11('s, el g-rl'lllPll ele los Pocle1'cs Leg'isla
tiyo, Ejpcl1t i,'o y .Jndi¡~ial, y la diferencia 
e!ltre el ~-\ ll,.;oluti~lllo .\" la Libertnc1 eOllsis-, 
te, precisalllente, en la CCl1¡['usión o en la 
c1ist1'illUc:i()1l ele p·to;,; elementos. l'{eunic1os 
en un ,'()!O j¡()ll~l)]'e o ('!l una sola asambJea". 

~\~eptal' lil te,,!s jlrcsi(lelll·jal, illlporta 
eomentit' ell que el EjccutiyO asuma de lle-
110 rl ))oc1(']' de legislar lo (ille t'Cjuiyale a. 
e()nSa~nll' el cle~potjslllo 1'11 nuestra org'HlJi
zac:ión eOllstitlH·Í(l1lal. '!'¡Il sil11ilci(m sería, 
se:;>:(llI la (xpr2si(¡,1 de Sirjé~. "Illle ldtl'e ele 
cacbé lall('ée 51ll' la Y01Ulllé natiOllale". 

Oig-amos a (}regoire Riejés disC'l'tar so

bre el veto alJsüluio qur, aun cuando no e.: 
nue,tl'O ('a"o, se le asemrja mncho: 

"No a(~E!ptnlllos, dicel1, dal' a un hombre, 
a un lllilg-iqnldo, al que ejeri'e el po(ler 
ej('(:utiyo, el del'e~ho ,rxorbitallte de parti~ 

eipar ell el est[lblr(·imif·u1ode la ley, ele tal 
snerte (111e ulla ynlnnta(l 1Í.lli(:a, individual, 
SFa eon~icle]'ada (~Olll() er¡nivalente a eellte
na)"e~ ele YO l llnta<el e,.;, a millares "i_ se (,ol1,Qi
{jera la lla,¡'ión (ücla representada por es
t.as últimatl. ¿ Por (111é ra~(¡l1, agregan, esa 
yolmü;¡ el pe 1',.;onal clebeprevalr(~er? 

(' Por CjP(; debería s·pr rOll'sidrracla eOlllO 
más esela l'l~cic1 a, como m{i s im parcial '111 e 
aquéllas dr las ('orpo]"Hciollrs euya deeisión 
quebrantall? " 

Y ~.i es curioso oh"e1'y;11' el heeho que 
anota Bomp1l.rc1, que fné, jH'eci,amellte, con 

motivo ele la ¡¡g'itada e impol'tmlte dis·cusión 
'lur se produjo sobre esta precisa materia 
del Yt'torn la Asamiblea Cons,titnyc-llte de 
la Pl'aneia ele la Reyolución, cloncle surgie
ra, por primera vez, la división entre dere
ehatl e izqu:ierclas, hoy tan PIl bogn. Pero, 
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más c,urioso es aún, lpo,der anotar ,el hecho 
oTiginwl, que habla de oportunismo, de que 
hoy día sean en Chile las izquierdas las que 
defienden el veto qne con más lógic'a re
pudiaron por dodl'ina sus similal'es en 
Francia hace sig'lo ;- 1i1 edio, 

A las allteriol'eselocuen1es observacione,s 
podríamos agrega r la frase de )1, Petion, 
que, auaqne p],ollun~iadaEll otra época, en 
esa misma l'E'roroada asamblea, no ha ,per
dido ~u fuerza r ~obl'a hoy actualidad en 
nurstro país, ('on 111 otivo de la nota elel Pre
sidente, que comelÜO: "En Inglaterra, país 
de la libertad, el He,)' no formula obsel'Ya
ciones; !lO da al Pai'lamento Jeeáones ni en .. 
señanza.'s " . 

Beüor Presidente, el ri';1'imell parlamenta
rio cayó en Chile, 110 porque se le repudia
ra ('11 cuanto tal. sino porque sus exagera
ciones lo (lespl'rstigiaroll ante el cOllcepto 
público. 

El ~eñJr Gumucio. -"- No. honorable Se
nador, El rl-gilllE'll parlamentario no cayó 
por (le"prestigio, Fué aholido por una Cons
titución que sr illlpU~O arbitrariamente al 
país y nada m~s, 

No huho llin~'úll lWlyimiento de opinió1l 
púhlica eontt'a el régilllen parlamentario. 

El señor Lira Infante. - Ya a ver Su Se
ñoría qne estamos de acuen10. 

El sellor Guzmán, - t'lla Constitllción 
hruja, .. 

El seuor Lira Infante. -lnfluyó 110 p1CO 
en su derrumbe .el afán de cambiarlo todo 

que caraeíeriza a las ppocas revoluciona
rias, sin advertir (F,e et mal no está propia
mente en, los sistemas de gobiernél, sino en 
la fonEa de a pliceu'; os. Aquel rpgilll en ado
lece, sin dada, de defectos como toda insti
tución humana y se presta a abUSaR y co
rruptelas que dificultan el g.1hierl1o, sobre 
todo en países d" i]l'(~ilpiellte cultura ¡políti
ca como el nuestro; pero ofrece. con todo, 
ventajas aprecinhles, no sielldo la mPilor de 
ellas ese relativo equilibrio de fuerzas de 
opinión que logra producir entre las diver
sas corrientl's quc tienen ¡representa'C\Íón 
en el Parlam"nto; etquilibrip saludable que 
impide que el Oobierno se clesvÍe hacia pe
lig'ros~s extremiSlll os. 

El rpgimell parlamentario tan vilipendia
do - no hablo dr su degeneración, el par-

lamentarismo - tiene la ventaja de que la 
orientación del Gobierno obedece en él a 
la de determinado partid,Q o combinación 
de partidos ({ue rrflejan y representan sec
tores importantes de la opinión nacional, a 
cuyas manifestaciones cambiantes puede fá
cilmente addptarse, amoldálldose a nuevas 
e imprevistas eircunstallcias qne son meVl
ta ble>; en la y ida de los paíse~, 

Permik'J por esa mis,ma razón, cLerto 
contrapeso de las distinta" corrientes, evi
ta q \le ::ie paralice la direeción del Estado, 
pOl'([ue lllUlca queda expuesto a la vohm
tad casi omnipotente ele Utl hombre. 

La reforma «mstituciollal de 1923 lln
plantú en Chile rl sistema presidencial que, 
como su 1'iyal, tiene ventajas e inconvenieu
tes; más de éstos que de aquéllas. 

Su aplieHcirSll, me rrfiero a épocas ele nor
malidad cOllstitu<~iol1al. no habí2, presenta
d,) hasta hace poco dificultades apreciables 
porque (,n su ejercicio se u~ó de discreción 
y prudellcia, tratando de evitar cOllfl ietos. 

Pero, eon la nueva administración se ha 
,proc1uciéto el] e"te terreno, ('omo en todos, 
un eamlJio radical. 

Adviértese en ella el prop(¡"ito dI" exnge-
1':1]' las fa cnltades del Ejecutivo en desme
dro de las de otro;; poderes, Se inició inva
die]](lo ntri!Hlcioll(,~ priyntiv<ls del CongTe
so, l'OlH?('diellCln, sin su acuer(10, indultos 
generales resel'Vad,lS 11 PI; separó, sin la vc-
1Wl del HOllOrab,ll" Sena(lo, a oJefes de ofieÍ
na, qneIJrantnndo eJaros preceptos de ta 
]Py fllndamental; le arrebató al Po(lel' ;rn
rlicial su misión propia ele sustanciar y fa
llar procesos en que había prevenir},:), sus
t1'ay(>ndJ de su jnrisdiccióll, indultándolos, a 
indiv;r1uos declarados reos; y eonculeó li
hertarles !.!'aran1 izadas po'r la Constitución, 
Ahora, pretende desconocer al Congreso su 
funcióll primordial de leg'i~lar, atribuyén
dose el derrcho de ])a('cr las le~'rs median
te el sistema de lns observacions con el C011-
('ur80 de sól () un tprcio de nna de las Cáma
ras y el! contra de la v:11untad del resto de 
la misma y del querer unánime de la otra. 

t \'0 le bastan al Presidente de la Repú
blica las atribucione~ amplísimas que le 
otorga la Constitución para administrar el 
paLo<; T ¿ K o le basta poder nombrar y remover 
a su antojo a los Secretarios de Estado; 
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f'amhiar el personal dr la administración; 
eortl'oear' al Congreso a SeSiOlH'S rxtraor(li
illl]'!aS; l'oartade su libertad de legislar, 
pidi"ilGO urgencias para c1etermÍllndos pro
yee<T\ls (l'ue OClw'ell Ínte,gl'amPlltr su ta·bla 
de Eluterias; intelTenir ]101' llledio de sus 
~\ii!listr().Si en la dis('usiém ele todos los ¡¡u·e 
;,ir SOIlwt;ill a su eOllo('imiellto; retiril~" ])1'0-

."P<:'>us \le la (·0l1y()(·a1 oria ~. e!anSlll'nr lo,; 
períoclu,", extraordinarios dej;¡ndi) pC'lldien
tes los que interesal1 al C011gl'eSO ~. tantas 
otras faeultades que sería largo enumerar! 
¡::\eeesita, ademáq, ~nJ)('(l1tal' al C'ollg¡'eS() 
en la mús espncial (]e SHS funciones ~ 

.Vir 111 bl") de Ull partiel0 (lile "e gloria üe 
h ¡1 I ,('1' elefcncliclo siempre al Farlamento co
nln el más firmc' guardirlll llt' la~ lihertades 
púhlicas, no pne(10, sin ('ont!'(\rial' su" i J'adi
cione;; y los dictac10s ele mi cOllciellcia ciu
dadana,miral' con illdiferencia que se trate 
de usurparle la más prel'i'lsa dl' SU" atl'ihu
{'lOlle", 
~n me SOJ'pl'(')](le que padidos nneyos (:0-

Ill() t'ISol'irtli.,b, qne llO tielle historia CJllC 

respetar, porque l1(1('ier')n ayeJ', asistall im
p3",ibles a e,;te ¡¡-n\llce de,,·afiallte c1e-l ab:so
lnti.,wo; ni .. menos (lllp lo tolere el COH1Ullis-
1 a illl~, ,~in prilli:ipio" (]t'l1Ill('l'Íltico,:. pl'opi(:ia 
di('j¡¡dul'as pr:llptarias, Pero, sí llle extI'a
fía y mucho Cjlle lla~'a elltrado }lOl' ese ea
mini) (1)ortunisÜl el Partido Radical que 
fn," ;; los eampo,;; de batalla ele] brazo de 
0:1':'" ;111til,','úlli"os ,;<1 lOS, COlJlil clCollserYa
dor, a defender los fueros elel Parlameilto; 
me extraña,que !lO solamente se resigne a 
tal clandicaeilín sino que la enca1wl'e por
(LllP e:'c' !;,artilb de ll's :\Iatta, elE' lo,.; Gallo" 
y de los .MC1c: Iver :,inpu elllrelltnr"e con ellos 
;: t.alJ10S otl'f);; ;1 ('je':::~1tiV():i a\'"s(\II~Hl()re:,i 

T'ill"a <I.etellel' ,~ll.'i (1ema,.;Í:ls, 

Tneol1speuente aeii1.ud la suya, ({Ile ('·,')11:';

iiinye una llnCYil r peno~a clelllostl';)ri(¡n de 
lll:(' es" agntp(l(,ilín partidista lla echarlo al 
oh'ido sus indieiolles más hOlll'osas, 

Ülll'S,[<tlltelllellif., en esta sala y fuera oe 

ella los partidos de izquiprc1a se l1all a la 
fáei! tarea decol1'luistar aplansos conc1e
Tnmdo con frases ele' fuego los regímenes jo
talitarios, porque destruyen la democracia 
y ahogan lit yolun1ad popular, Y yo pre
I!!'UlltO i qué diferel1cia existe entre estos re
gunene,; y aqneilos partidos que, acaso sin 

quererlo, pretenden entronizar el despotis
mo, H(,pptalHlo lW3 tellc1ell(:ias cl'"áreas del 
Po(ier'? 

A c1p<:ir "e ['(lad, existe UJla y muy l1otú
l'1a. 

.\1 ]las\) '(1UC~ los totalii"rios hall "ueIto las 
es¡,ald¡¡s a los sistemas dem~crútic()s, sin 
ll~m' de eu'fe·mismos, declarando eOIl franque 
Z,.1 '1n,> hs l'epncLÚl1l por c-ol1si!1prar]os inca
p¡lee,', (lp labrar la felici(lal1 de sus pueblos, 
los pa !'tirlos c!(' izquiel'lla fillgrn ('ondena r los 
e\.ees l:; del 1'0\le1' lllielltras estún lejos de 
t:.l. p~'ro, tan pronto ]0 e:.;ealal1 se COl!viertp!1 
('11 arrlipllt(·, r::¡rtiel:!l'in,; ,le (pe extremen 
,~: n,~ j'lg'() l'(l .. ~. 

¿, En '11\(. se diferencian, vnelvo a pregun
Inr. i'e;YÍmelles en los cnale" impera la YO

.lLllt¡¡(l el,e Hn hombre, ll(¡mese Dnee, (} 
Fhm'l'el', y el sistemn presiüencial, en el 
('na] el .Jpfe elel Estado. llO s(¡lo ilClmillistrH, 
sino ,q,¡l(> legisla en contra (le la mayo·ría rle 
mnllas C'ám;lras, ejerce atrilmeiones priva-
1iYa~ dl'l (~ollgTesO y arrehata al Poder .Jn
dicial el ,]el"pc}]o dc jnzgnl' las cansas sorne
ticla!' ¡l su cOllocimiellto? Se (liferencian en 
ql1(' 1 )~: J)]'imel'os asume]] la plenitud del 
po(]er frallcamente; :nientnls que los últi
mos lo hacen COll disimulo, 

1\ o hasta q ne un g'ohierno se llame así 
1'1ismo (lelllo(,r[¡tic-o para que h seacle ver
dad; es lleces3rio que' en su ejercicio lo de
muesil'f', manteniéndose fiel a lo~ pril1('ipio', 
que (]eben informarlo, 

Los pe'ire;; ellemig'os ele1 rpg'¡mell parla
l1lpntario fUi'ron aquellos ele sus partidarios 
qne n:ageraron .ms atribuciones; del siste
ma presideneial serún sns nelvi'rsarios más 
temibles quiénes abusen de SUi'i prerrogati
vas, 

:S(.ame permitido antes (]e qne ponga fin 
a es1 a rSfOn3(]a defensa q ne he ereleb de 
mi (lehe1' hl1cer de los fneros elel Parlamen
to reproducir algulJas (le b" muchas elo
cuentes palahras con (¡ne uno de los miem
hros ll:iís ilustres que ha tenido esta COI'
IYlracióll. figura venerada en 18S filas de 
mi ,pal'tic!n, eximiiJ ':l1'ofesor que fu¡(.' de la 
Cátedra ele Derecho Constitucional en la 
Fniversidnd Católica de Chile ~. de quien 
tuve el honor de ser discípnlo, don Abdón 
'Cifnentes, pmpIeara para referirse, en uno 
dp su,; más eelebrados cliscur'soi'i, a los de-
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recho~ y (1eberes qnr ineum ben. al Congoreso 
como representallte (le la soberanía llacio

nal 

fli('to~ entre el (")]!QTesO y el Ejecntivo, 
esta" ('on'ientes PlleolitnlLlas cilpacps de 
h::,:,('f zo:cohl'al' el orden constitucional, no 
es la l\lcha el C<lJllill~) racioilal de solucio
nél]' la clifi(~l¡]tad. Semejante remedio, easi 
siem[Jl'P il1dlC:lZ, ('ollduee l:Oll fre(~Uelitia al 
de,;,pol ¡:-.Iinu. LI Ejenttiyo (li',jlOnp de la 
fue!'/,,:; ílo,lilbl'a a (:nsi t,)([n,,,; ios Ú1ll('iOll<l-
1'1(;-. rl,1 E~la(!(); g'uarúa los tesol'US ele la 
N,l(·i,Ól]. Ti011e en Sil. IlHllW ,lo." clillero,~, los 
e.mple(j~, es (lf(;r'. lodos los mrüios de 'óec1i\
(·il', <le illti;lli(lm' () de (),pri.mir. Lüs' COll
~TeS().'; !lO tienen en su mallO ni 10;0; 

l'('C,nrS(H que sed lI.eeJl 111 los ]'e~l1rs:)s 

filie iJllimúlan; Jl0 tienen lH los em
piro,.;. l:i el dill('l'(l, 111 la eS'llada; 110 

tirnell otra, hH'l"Za que su fuerza lllllral; su 
único porler (1escama en Sil presti¡.do y su 
respetabilidad ante la opinión. }JI día que 
('stas frágiles columnas se c1esplomen, al in

flujo de su JWl]lio descrédito, ese dí.<! los 
COllgresos se suÍL·idan; llegando a ser un 
vano ajl31'ato en la Hepúbli¡'a o pereciendo 
víetimas de la violellcia. Ese día se va al 

prostil níelo SC'nac1o de los Césares o al Par
lamento aquel en cn~'as puertas Jl1lS0 Sl, 

amo el leg-endario letrero: "Esta easa se 
alq Hila." 

y en vcnlad lo r~;, llor;jue acolltece (l:¡e 
sibiJtpre (¡ne se clesra y;[:'ol'izal' al E.i('('.G~i

"O se lo helee a (~:JSta ele las atribucirl1cs del 

e iÓll. 
.E1 (1e::)(11~ dl~l l)arlH!Hl(:~¡¡t,(1, su lHjSq1(~ di~~'lli

dad. 1;> ('xigen ;ll'ol'e(lel' clt' lll<lllera tal (í'l(' 

sil} (te,Se()llÚ~~ef la..; ,pl'er~·u¡~;:nt¡"-."'<l . ...; de} Pi":>~i

(~,-l;ltl' lle la Bep{ibli{'a~ ~'Otl(';(-:l'Ye, ill(-,)L;.;Inc:.,'1 

]C¡S suya:, propia", ú!!il:o me<lto de (jlW se 
m<1ltteilga el r0gimell (Iemo('rát ieo al <:lwl 

todos los l!al'lidos rinde!l pleitesía, lWc'C, 

(11W ]lOCOS en la práetil:a a,~'aia!l .Y l'('spdan. 
Si P1l O('1\SilllE'S COlllO la rp¡;iellte al¡!:lllIOS 

parlamelltarios ,1 hrigal'<ln d11l1as arel'ca de 
('l1úl es la il1(crp\'cta(~ióll mú~ gcm.1illa de 
lOS pl'('(~eJlt()s l'oJJstitncionales In I('altall 
que le del)(,ll ;d Poclcr P(¡J)liC'o al cw¡] ,)1'1'

trllec:ell. c1e::Jel'ía lllovrrlos a :1('('p1[>;' ,H111C

Ila L10drina que, ~in qllt'lJ1'allbl' la ley .. ~e 
armonice mej'1r COIl li: índole ele sus fnn
eiol1t's ]ll'opias, pol'qne ele es1<l s1Ier1e ser
yirii1l -(JI illjer('s 1Iacional, ('~tre('hcllilenlfl 

yillc:ulado 11 la observancia cld llrÍlH:i.rio 

flludamelltal Cll todo si~t.e1lla t'epl·e<.;elltati
vo ele g'olliern') (1e J.¡l Sellal'aci,ín dI' los Po
deres del Estado. 

La propia historia de esta faellltad ele oh
servar la~ leyes que la ('im"tit,!C·ióll le e011-

fiere le acoll'-!eja al Pl'esi(ll'llt o de la Re
púbica usada COll pal'silllonia .v al C'olJ1!:'e
s J <l~ogel'l:1 eon reservas porque vUllier'¡¡ la.. 

j\rrc"tralldo la aítiea (le eS:,Jíritn~ sil11- atr¡]Jllción pl'iv;!tivn del ('ollg'l'e;:o ele Jqú~

plistaK que, acaso, ju;¡,g'uen areaica mi acti- In'. 
tue! de hahlar tle prineipÍos en est-8S tielll- Bomparl~ re,~nerc1a (jue "Inglaterra ,i:i-
pos Jwosaic~.¡¡s, yo levanto mi voz c1e-l1e rs
ta alta tribuna para protestal' ele que se 
prctr'ucln Ynlllel'ar las prerrog'ativas elel 
C(Hl;~T('SO iJl~)llalltal1do rl1 Chile U11 sidem<l 
de ¡nbir¡'uo ul1ra-)lresidemidl (lue no es el' 
que consagra la Constitución Política del 

Est a(lo; ,que no es el q,ue eorrespullde aJ 
pellsa l' y sentir de la inmensa mayorl:! ele 1 
país que repudia el absolutismo, y que llO 

re~peta los fueros del Parlamento, qne esta
mos (l'llligados el defellCler sin clebili(lac1es ni 
el 11 11 e! i (·aciones. 

"L,l e"reaci6n de un verdadero poder eje

cutivo, independiente y enérgico que 11 J sea 

usurpador, es la ¡prineipal dificultad de una 
eom;t.i t.n'cirJ.u Republi e <111 a ", sostie,l1 e Ra úl 
BomparrJ. 

HlÚ,~ hu rel1l1saclo la ~all(·i6!1 a las leYe~ a'1['O-
- ~. ..! 

hac1as por el Parlamcnto; que en EStll(1os 
rnjllo~, donde I'S' (1e U';() ('Ol'I'it'lltr y jWl'nl:d, 
el illlUlH:;O del yeto l'['odllee se~mTll'e irrita
(. i61l ' '. 

Señor 'PJ·es.jd(-lntc~ si ae v21'tlad qnpt'e·nl,~q 

afianza!' el r·pgimell uemol'l'úti¡;o no ;1,,,lJl'
¡¡,iS pel'l:litij' qne s:e exagere el dereclln ,:1e 
(,11SHyar las leyes ¡¡nI' pOi'ee .. 1 Ejec'ülivo_ 
(¡lle ps, «()1ll0 lo afinna ~I. ?t~l'ieI'. Tf:-;rrJ¡Ír; 

el" m'[tctic~ilS monárquie,ls: <leref'Lo qne 10 
('(¡loca e:l tii'rt) nllldo ~o¡)]'n el Congnc:o 
;"';¡¡CiOIWJ, (~o!llin[l'lc1()lo 11".:,fa en la mú:- p¡'i

Yé-}liY<l (1e ~lls atribnriolH?~. 

Dellrp,ns iIlTel'];retar la C'ollstit1H:i{in en 

su venla(1el'0 f!'>l'írltn. I'll forma c1r Q1H' 5;,
mú" pl1('da 1.ll'eSellÜlr~p el ca,,, (le (F'(' wa-
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.'-orías cOlllpla(·ientes o pala('iegas acojan 
~iJl rcparo observaciolles o vetos del Presi
<tev;(' (Ir> !;¡He·¡üiblien, (FH~ le alTCbntell al 
Parlalllé'llto,n fUl]("it'll propia, Helu[lla Cjne 
COl1Stit¡lYP Sil razón ele ser: legislar. 

El monojlolio del patriotismo no 10 tiene 
la :\í olle{la: ~n 111IÚ~ <lJta rl'p'resellLl(~ión 1'('

sitle. preei~illllellte, en el Congl"e~o Xacio
llal, (le]lositnJ'io (le la soberalllH. ("llyOS 
mipl)¡l)]>:)S telleU](ls el deher de interpretar 

jn:. ¡¡,;pinl('ioleS deipl¡eblo de (¡'.liell SO'lllO" 
mandatarios c1ireetüs y al mislllo tiemjlO el 
(krec]w ¡le ,,'nirlas conforme a los clieta
ch~; (1(, ¡¡!le,,! ras jll'Olliil~ eoncieJ1l'ias. 

11(' (1:< l¡(i. 

El ;,(·¡'¡o!" UYTutia. - Señor Presidente: 
!'nrgo ¡¡ ~;1l ;::;eíiol"ía Se sirYa~olií'ital" el 
ll'icntim!l',lio de la Sala para f]1lZ' se me COl]-

eeda 1<! ,~(~((111'n. 

El <':lO!" Crn:chaga (Presidellte).-Soliei
lo r] ihP)]j jmjl'llto de la 'Sala para c:Jllceder 
lit palahra al honorable señor Fl'rutia, 
(luiell la pidió opoI'i11l1an](:'1J1r, y para pro
rrogar la hl))"<1 por el tiempo que ·oeupe el 
señol" Sellador. 

Si 110 ha.Y inc;ollvenieute, quedará así 
aconlado. 

TielJe la paln]¡¡-a el señor Senildor. 
Pr('vialllellle. se (lará lectura a las indi

cacio'iC'i f(\lIlilladas, 

INDWACIONES 

El seíior Secretario. - El hOllorabl~ señor 
Concha (don IJUis Ambrosio) formula las 
sig-uieu.tes indicaciones: 

1.0) Que al comenzar el Orden del Día de 
la sesiól1 de mañana miércoles, se llI'oeccla a 
elegir a los cons('jeros que deben relwesen-
1 al' al ::-;enaclf} PIl la Corpora(,jón de Hreons
trucción y Fomento; ,Y 

2.0) Que se destine la. última media hora 
del Onlen del Día de la sesión. de mañana 
a oír a 1 señor MinistL-o de Rel aciones Exte
l'iores, pn sesión seereta, y a tratar, a con
tinuación, de los mensajes sobre nombra· 
mientos diplomáticos. 

El honorable señor Urrutia formula indi
cación para que se amulteie en la tabla de 
fácil c1espaého de la sesión próxima el pro
yf'cto de ley de la Cámara de Diputados por 

el cllal se libera de derechos ele internación 
e imjlOl·taeióll al país de un llúmel'o ue ayi.o
Ees ,l:'stiwulos a los aviadores civiles. 

1: 1 seÜíl!' Maza. -- ::\1e permito Illot[jfjear 
b ¡¡ldi('aciólI formulada por el ]¡ollo]"¡:;hje se
íln!" COlleJW. don Luis A111brosio, en ei';cll
tillo de que la eleu;ión de los miembros de 
'1" (:orporae; ón de Hecollstl"uccióll que rClJ}'e
s(')l1adn d Senado tenga JUg"Dl" al final de 
j¡¡ prinH;l'a hora elC) la sesión ele mañalla, o 
su!' a jm; ;) de la tarde, y que se destine to
rI ' el Ol"t!C'1l elel día para oír 1,¡ eXilOsicjón 
que hará el sello)' }lin.istro <le ReJ;¡eiones 
Bxterio1"es, pues llIe ]Jareee poco llEeli,1 110-
l'a 1>il1'a este objeto. 

El seíior Morales. - ;, Pero el seílor Mi
Jlistro ha manifestac10 'tleseos de cOlleurril' 
a 1 Senado ~ 

El sellar Ma,za. - Eso dice la indicación 
formulada por el honorable señor Concha. 

El seíior Morales. - Parece que esa indi
cación fuera una imposición hecha id seño¡' 
::\finistro de Relaciones Exteriores. 

El señor Maza. -- N o puede ser, señor Se
ll<ldoJ', l)Orque se trata de unta illdicación 
fo l"lll \lla da por el hOllOr<l bIe seiíor Concha, 
don Luis Ambrosio, que es Senador de Go
bierno y, al mismo timnpo, miembro de la 
Comisión ele Relaeiolles Exteriores. 

El señor Concha (don J,·uis Ambrosio). -
EXi¡l'tO, spñor Sellador. 

El señor Morales. - 1\1 e alegro habe" 1'1'0-

yoc-aclo esta aclaraóón, 

INTERPRETACION DE UN INCISO DE 
LA LEY DE RECONSTRUCCION 

El señor Cruohaga (Presidente). - Con 
el asentimiel>,to de la Sala, puede usar de la. 
palil bra el honorable señor Urrutla, 

El señor Unutia. - Voy a referirme a la 
int.el"pretaci(l]] de un inciso ele la 1 ey de l'e
eon"t rucción de la zona devastada por el 
terremoto, interpretación que. considero d.~ 

mucha importaneia Jlorque dice relación con 
la comtitueión de los Consejos Proyinciales 
y, nainrahnente,coll los representantes de 
estos Consejos en la Corporación de Recons
trucción. 

La ley il r¡ue me refiero dice en su artícu
lo 16 lo siguiente, refiriéndose a los Conse-



lÜG CA1\lAHA DE SENADORES 

jos P'rovillciaJes: Estarán integrados: 
a) Por el Intendente. 
b) Por el Alcalde de la ciudad cabecera 

de la Provincia. 
c) Por un representante de las Municipa

lidades de ciudades cabeceras de departa
mentos. 

d) Por Ull rqll'CSelltante ele los alcaldes 
dI' las demúscomunas; ett~. 

Se ba entendido en Concepción, en Bio
bío y en otras provincias que cada munici
palielad de departamento debe designar su 
represeritante en el Con.sejo, pero me parece 
((ue en Linares y .:\Iaule se ha sostenido por 
los respectivos Intendentes que las ~Iunici
palidades de cabt'c:,ras de llCIJarlar¡1elÜo': 
debían designar a 1111 rel'l'esellhJP,te T'ar~1 

que, e1l t1'e todos, eligi era n 11il a sola P'"'fSO]l a 
que formal'Ía parte (Id COl1s\O,io }-'l'()\·incÍ<c1. 
Esto C'ambia por completo el asp2do (:e los 
Consejos, ~. YUlllel'a la ley. 

Se me ha asegurado. seltol' Pl'esi(1cntt', 
qne los Intenc1eu.tes a ciue me he rl'l'erid:J 
procedieron en esa forma apoyados en un 
telegrama del señor :!Vrinistro de Ha~ ¡onda. 
en el que se expresaba que el Consejo de 
Defensa Fiscal se había ]lronunci~;c1o en ese 
¡¡entido, lo que, a mi jnicio, sig¡J~f'i~al'ía qU(~ 
se ignora 1 a forma como se rlespae hó el ]11'0-

:cedo. <1-;í ('cmo :d~2?mos mltecedentes, de la 
ley, a que voy a referirme en un mOllH'lÜ'.) 

más, antecedentes que ~eneralmellte lJO ¡;\~ 

estud;¡m C01110 es debido. 
Desde luego, hay que tener prcsen,te {Pit' 

el artículo 17, aprobado por el Senado, se 
tramitó con un error; ese artículo, que era 
el 2D el el proyecto de la Cámara de Dipll 
tados, constaba de 1 res incisos. El Scnaclo 
acordó suprimir los incisos primero y segun
do, como consecuencia de una indicación 
. fürmn1.'ldll ,por el honorahle señor Silva 
(don. ~i[atías) relati,-a a que cada prov:ncia 
debía designar un miembro de la Corpora
ción de Reconstrucción, Y aprobada esa in
di~ación, no tenían razón ele ser los otros 
incisos 1.0 y 2.0, pero debía mantenerse el 
tercero. 

En efreío, dice la versión de la sesi(,n l"U-

rrm;pondiente: 
"El señor Secretario. ~ El artículo 1 i llO 

tiene modificaciones. 
El señor Portales (Presidente). - E~l vo

tación el artícuJo. 

El "efíor Silva (don 1\'Iatías). ~El Sena
do y,: acordó que eada uno de los Consejos 
Jlrrwinciales 11 que se refiere el m·t'cnlo re
CIén v.probado, desigu,arán un repr~sent(J.n

'r ante el CCJl\sejo Central, de maHH,t qne 
el artículo 17 debería suprimir . .,e, a lo me-
110S en sus incisos primero y segundo. 

El sellen' Lira Infante. - Pel'o el illC:S() 
fina 1 ha y que mantenerlo. 
- El secior Portales (Presidell,te). ~ Si no 
S8 hace observación, quedará acordado su
. prilllir lvs incisos primel'o y segundo. 

Acordado" . 
Comprendo. seltor Presj(lente, que dado 

el llDremio {on que se despachó y tramitó 
el ll~'o.\'e('to, se cometiera el <,no,' a (lue me 
11 e l'efcr:(lo respecto del illl'iso te,"'('('['o, q ne 
era llcee.s:uju ma11te112r, ell vista de un 
ncucnl0 esppcial del Senado. En ta'mbio, S¡~ 
enten,(!iú qnc se habían slljlrimido el 2.0 y 

3.0. Y no el 1.0. 
El iHe·iso 3.0 dice como sigue: 
"Los Alcalch's a que se refiere la letra d) 

,lel c<l'tícnlo anterior, se reunirán en la ca
becel'a ele ]a respectiva prov~ncia, con el 
objeto (1e hacer la designación de su repre
flentante. 1H'e\-ia citaci6n del 1\1 calde de la 
('¡)jlital de la provineia". 

IJa letra el) del artículo an,teriol' se refie
}'e a las "JJunicipalielades de lns comunas, 
disposicióll que dice: 

"el) Por un representallte de los A1caldes 
d" 1<18 c1emús comunas". 

DE' modo, pues, que a mi juiC'io l~ ley?;; 
('11l1'<1 en sn disposición. Como he c11Cho, en 
Cotlrepci('ll se ha interprctádo en la forJnfl 
r,up ¡¡lleí se sostiene, es decir, que todas las 
~Inn;cipali(la(les de ('inelarles cabc~'e]'(1s <1(~ 
Departamento deben ten,,:' :'epresrntante 
Jlro~i() eH el Conse.io ProvmC'u¡] . 

Si la ler expresa ('la1'amente une deben 
reuni1''-;p ~o~, Alcaldes de las C0ll1l111"<" paca 
[1 esi?'Jn], ~n representante qne corr('"polHlt'. 
de a<?nel'do con la letra d) ~' no hay LlisJlo
sición al ~'L1l1a relativa a la letra c) es porqlle 
la siÍ11:H:ión es diferente, ya qllf~. las muni
C'ipaEdades cabeceras de Departamento de
sirma (·arla una. su representante en el COl'
"ejo Pl'oyincial. 

Deseo que estas observaciones se pongan 
en cOllocimiento del señor "Ylinistro de Ha
cienda, ,porque a.<:istió constantemente a la,; 
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sesion,es de la Comisión y recordará que 
am bas ideas eran diferentes, ~. espero que 
e~tudüll'álos anteCEdentes que he dado a 
conocer J', al mismo tiempo, le bastará con
siderar la equivocación del oficio del .sena
do, equil'ocación que no es necesario reeti
ficar en la ley, si se considera para inter· 
pretar la ,luda que se ha producido. 

Asimismo, hay quc tener pl'('sr, )1,- qUt· ~j 

no se' pl'oeede ('11 la forma que he indicado 
quedarían únieamel1te en la ,Tunta el In· 
teclclellte, el Ingeuiero ele la provincia y uno 
o dos flllleional'iüs fiscales, que fOl'marÍlll 
mayoría, ;o'. tomo Jo he clicho rantns veees, 
los ll¡mlJlific¡¡do~ habit¡¡lites de 10.< (1epa1'ta
llle:1tos llO tendrían uingnna repnosentaei{m. 

~"grad('zeo la bene,'olencia que ha tenido 
el HC\ll()l'ablr Senado para "irme las expli
caciones que acabo ele dar. 

El sefiorCruchaga (Presidente). -Se di, 
rigirá el oficio al señol' }Iinistro de Hacien
da en Hombre del señor Senador. 

VOTACIONES 

El señor Secretario. - La in,clicadón del 
hOIlorable seño]' Drayo y la de los señores 
Brayo y Guzmáll. el señor Presidente las 
dió por aceptadas en el momento en que 
fueron formuladas. 

1l1l1icación del hOllorable seuor Concha, 
don Luis Ambrosio. Pide el señor Senador 
que al comenzar el Orden del Día de la se
sión de mañana, miércoles, se proceda a la 
elección de Consejeros de la Corporación de 
Reconstrucción y Fom ento. 

El señor Maza ha modificado esta indica
ción en el sentido de que la elección se efec
túe a las 5 de la tarde ele mañana. ' 

El señor Cruchaga (Presidente). -En vo
tación esta indicación. 

'El íicñor Urrejola ((Ion ,To~é Francisco). 
--Xadie se opone. 

El señor Cruchaga(Presic1ente), - Si no 
hay il1C'onveniente, se clará por aprobana la 
indicación con la modificación. 

Aprobada. 
El srñol'Secretario. -Segnnda illdica-, 

rión del mismo señor .Senac1or: el honorable 
señor Concha, don Imis Ambrosio, propon~, 
dE'stinar la última media hora de la s('sión 
de mariana mihcolcs. a oír al señor ~1inis-

tro de Relaciones Exteriores una exposición 
de política intern.acional, y a los mensajes 
sobre nombramientos diplomáticos. 

El honorable señor }lIa za modifica esta 
indicación en el sentido de que se destine 
todo el Orden del Día de la s(>sión de ma
ñana a estas dos cosas, en el mismo orden, 
naturalmen.te. 

El señor Rivera. - [Por Cll'.(' llO clejamo" 
la yotaciÓll de los mensajes para el lunes, 
y mañana oímos al Ministro solamente? 

El S"ñor Conoha (don Luis Ambrosio) .-
Yo preferiría que se pronunciara el Senadt) 
respecto a mi indicación. 

El señor Secretario. - ¿ Sin, la modifica
ción del señor Maza? 

El señor Con.cha (don TiL1~S Ambrosio).
Con la modificación del señor ::YIaza. 

El señor Rivera. - Pido qn? se divida la 
yotación. 

El señor Urnltia. - i ::\1e permite, señor 
Presidente? 

El señor Secretario. - ¿. C(,mo es la divi
sión que propone el señor Senador? 

El señor Rivera. - Que se oiga al -:\;inis
tro mañana ... 

El señor Seoretario. - ¡ y se dejen los 
mensajes diplomáticos para el lunes? 
. El seuor Rivera. - Exacto. 

El señol' Martí;nez Montt, - Eso serÍn 
otra indicación. 

El señor Urrutia. - Yo propondría, señor 
Presidente. que de común acuerdo fijúra
mos el lUlles, porque saben los señores Se
nadores qlle Imañana se pnede pedir segnn
(la discusión o tomaJ' otras medidas que 
posterguen la discns;ón. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio).
El señor Sen,ador se ha impuesto de que la 
prensa se ha ocupado ya del retardo del 
Gobierno para despachar los nombramientos 
diplomáticos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
honor~1hlr 'scfwr Rive.r<l ha ,]¡('dido que se 

, divida b votilcióll, destillando la sesión de 
mañana a oi1' la eXJpnsi,ción del señor Mi
nistro (le' Rd:1cioncs Exteriores. y tratan
do en la sesión del lunes, :10'8 .}Ien,sajes. 

,La illc]i,caeión del señor Senador también 
" sr refipre él eximir estos Mensajes del trá-

mite de ,comisión? 
El s{"ñor Maza. -Elso ya está acordado. 
El srñol' Valenzuela. - Mi indicación de 
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exencióll eOlnr>rc1illta todo,; lo~ :Uell:,ajes 

{Inc e,,'i:l ball hasta ese mO!l1H'ut'o en el Se
lla (10. 

El seilo]' River¡:,. _·-.Y hay ;¡]gnllos de Ü)s 
que ",clla,mente 8e11:) dado curnta ayer. 

El ~ellol' Maza. - E'1 sei'íor Prrsidente 
{le la {','misión ele ,Hrl.ac·ionp, Exieriores 
hizo inc1je<lción, ,par:] eximir del trámite 
de Cml1;~iún lo,,~ 1Iells'ajes ,qUE' 11:1 bí'élll Herra
!lo al Sellarlo, y se <leoJ'dó ljne Se tJ':atarí<ll1 
eJ lI11i(']'coiJes siJ;2'lliente, día en qlle no hubo 
Resióll pm' esü) l' ya ell 1'('e('so ('1 Congres,o. 
E}ltOiWE'S 11n :,,('fíor Senadür manife.~tó que 

al día Sis':l1iC'llt(' lle;!:arían otros JIem;ajes 
(EplomMico,-;, y en yj',,1n de e~to ~-,(), hice in

di"a'cióll papa C¡lle se les considerara tam
bi('11 eximidos c1el ,trámite ,de 'Co¡l1lisiÓl1, (lue

dnndo así <l eOTc1ado. 
El sefíor Cruchaga (Presidente. -- Se va 

el diviclir ]<l votaeión. 
Primeramente sr votarú si se '(le8iti11'a el 

o:r~c1cn de,] día de Ja,esiún {le mañana a oir 
al sdiÍOI' 1Tinistro \1;> Relaeiolle~ Exteriores. 

Si no :lla:y oIPo-sic·iÓn. s'e' dará IpOl' aproba
c1il ('.';fa parte (le Jn indic·'il,cióll. 

Alpro,balc1 a. 
Go]'resl]l{)]1(lc yotar la illc1iraciól1 del ,ho

no,ra,ble seuor Riyera, 'para 'qnr la dis,cusión 
de los meIFl'rje~ di,p1omátiC'o;s, seefcetúe el 
lunes ,}wóximo. 

La in,(li,('aóón c1elhonoTa!bJc señor Con
cha, ,tlOll Lnis, AJl1llhrolsio, es para queja dis
ensión te11lg'H ln:::::nr mil f'íann mismo, n conti-
1I118C1611 ele cJa eXiPosición elrl ~e'uor :\Iini.s

tm. 
Si PSI l'eCilIilZHc111 ]'a inc1ir:l!'ión ']1 ri!nlr ra , se 

elltenc1prá qne se n('ppta la del h01101'<lbJe 
seu'O,r Cone,hrr. 

El ,señor Estay. - El hOllordJle señor 
Rin>ra, en 11,,0 ele S11elCI'('{',ho, 1111 ]waido 
qne la c1is'cl1sión (le lo.s IlJ(,llsaje, di])lomá
tirosqllerle p11ra e,] lunes venidero. 

Yo estimo .que si la exposieión r1e1, ~'eñor 

::\Iinistro ele Re.Jaeiones Extel'iüres, es cortla 
y logra ronV('l1eE'l'al ,senado de ln eonye
niemia (le l¡:¡s clesig-naciones. 110 hahría ra
zón 'pa,m tlemorar el c1E'"~¡pne,ho ele e~;tos asun
tos. La ,prensa ha srñaJ<lno ~v-a la t,ardanz<l 
e,on quesp latiel1c1e la pro'\'isión de nuestras 
re,presentaeiol1P.s en ('1 exterior en {·iren:Il!',
taneias ,de 'qlH', en verc1<ld. 11I110st1'lalS reJa
CÍ'ones eon la ~<\rgel1tin<l, o COIl el] Perú, por 

t:jC]iI'plo, ,de,bell e~tar bien atendidas. En 
estoo.; .ll1Cllllentos no maniClle¡ll1O'S. en e~os paí
.~es re,pre,,;olÍ'a:ni:es c{}n 'plena autoi'idac1, y 
estac:irclIllstanl'ia parce€rÍa indicar que el 
Gubicrno llO 110ma iuicia t ¡,vas NOlbl'e el pal'
tienla!'. Es el momento, pues, (le a,prove
dial' ln inieia,tiy;) de uno, de lüs hOIl()rabl('s 
Selladores de GOcbicl'Jl!}. Por lo dell1lús, llO 
veo ,pUl' :q llé ha!bl'íamos ele 'polste.r!ga r es! E" 

a~';llnL,o, si eS'Ciue tu viéralllos tiemiPo en lea 
i:iesión de ma:llallil, CWllldo podmllos (illllpe
Üal'110S e11 'que el uo'mbre (le CGliil'e sellHUl
teng'<l con el mi~:mo prestigio de sÍem'pre 
en el1 exterior. 

Eló',eJlol'Cruchaga (Pre:.; ¡dente). - En 
votación. 

E-I sefíor Secretario. ~ El sefíol' Presi
dente IpOlle ell vo,ta,cióll ,si s'e ncepta () no 
lailldiC'Clcióll (lelhouor'whlesciÍol' Rivera 
¡Ja-m tratar el lUlles próximo, lo~ Imensajes 
di!pl O'l1l<Í ticos. 

-Durante la votación. 
El ::;efíol' Morales. ~ Yoto 'que !lO, por

que lo '(11l'P va a ISlliced.p1' (~l lUll(:'S 'lJirll }H1C

(le sl1cedcl' maiülllC1. 
J~l seüoJ' Maza. - Vo,10c q1W 110, sellor 

P,re,~id('nie, p0l1qne me paree,e que l<l dis
enSlOll de los 'mell'saj,es :debe srlg'uir 16gica
lrwnte el la eXIPosicióll (111(' sOlbreestas ma
te'rias ¡!<l:ga el ,,('IÍor ::\iinistro de Relacio
nes Exterio'l'e.s. Esto. sin JH'I,jui{~io ele que 
lo." SenacloN's pnedan pec1j¡· selgnncln dis
ensión .euanc1ü, :I'() cStillll'11 cOlneniente. 

El '·efíor Urrutia. - Voto 'que sí. 
. y eshmo qne :ir pürlría ha'hel' tomad'o el 
a'c'llerc1o de tra,t<lr de tücla'f) maneras 'E'.-;tO'S 
llliPll's,ajes el lunes:pl'óx~mo, sin 'poster;,;:a
ciún. 

El Reuür Valenzuela. ~ VO¡to qnp sí, }101'

(]He cr'ro qne es il111ti1 insisJir len esta vo
ta'ción, y¿! ,que, mau,aua .-;e ¡puede 'pedir se
gunrl1a discusióll para los: mells'aj,es. Aun 
lIuede ,solicitarse ,que se ,c1,ejell estos asun
tos pnnt las sesiones elel martes o mi~reo]es, 
en 1anto que aeorc1m1do tratarilos el hmef;, 
.Wl t rnelmos una cosa segurn, 

E¡l f'leü(l" WaIker. ~ iSí, po["qne hay Se
nadores 'ausentes. que desean 'partilÓpar en 
el dehate, 

E'l señor Concha ( clon Alquiles) .~Go,ns€
e.1lente .eon el acuerdo anterior del' cSpllado, 

para que est'os mel1Saje8 se tratilran un día 
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milT(:o]es (,Ill¡ue no lnLbo s'esión, YO{O que 

UO. 

E: <'DClj' Rivera. - He 11,('cho CI::ta indi
{'a~ ¡(in 'llürq ne ('OllU () lo;; n; cm·aje,-; SOlI Jl111-

(:!lws y klihl'áqne oir ¡primeri<1111l('nle la ex

pc,icióJl del setlo]" .:\Iillisil'o ele Rel'aciollcs 
Exteriol'es, ciue,l,¡I'Ú lllUy po,co tiel11'110 ~Jara 
l1cslpaci lw rik)s~ y p,ta ,si,i nación pro,yoeal·á 
la, ~pc~ic:ióll ele ]w(¡rl'olga ele }ahOlru, y esta 
petic~i()l1 ('olo,ear,'¡ en . .,it'1ación iElcóm()(la a 
los SCHa'clüresqne ']l0 Ipodamos aceptarla 
por teller (Ille ausenlarnos. 

E.sta" ",on las c·onsiclrrac i ol1cs c111e me han 
in41iUhaclo a 'jJl'olponer cIue sea el hllle."; un 
día fijo, el de,ilinado a cono,e(',)' de estos 

asunto;.;. 
Voto que sÍ. 
-Practicada la votaci'ón, resultaron 17 

votos por la negativa y 15 por ~a afirmati
va. Un señor Senador no emitió su voto 
por estar pareado. 

]JI s,eñ¡()lr cruchaga (Presidente). - De
s,ee,ha'Cla la illlfhc(leiúll del honorable señor 

Rivera. 
I~1l vista <le es,ja vo,tar-iÓn. y ele común 

a (,lleI'(10, pol1ría ([ucdar con:y'cnido ,qu,e en 
la sesióll el e maña na se oi ga Ia {"xpolsi,ci{)n 

tllinisterial y.si ,¡¡lleda tiempo. ~e continúe 
eon la dil'.('\u;ión (le los mensajes. 

El ,rfíor Crucha,ga (Prcsiden1'l'). - Qne
rla así i1(·orclac1o. 

Se s;ns)H''lldela sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.43 P. M. 

SEr(JUND..:\ HORA 

(Continuó la sesión a las 6.30 P. M.) 

AUTORIZACION A LA MUNHJIPALIDAD 
DE QUINTA NORl'ttAL PARA CON

TRATAR UN EMPRESTITO 

E'l SlcñOlr Cruchaga (Prc1sirdente). - Con
tinúa la. sesión. 

El señor Secretario. - En: el primer ~n" 
gar, ,de la' '1'¡arbla, '('oáesIPonde considerar las 
modi'ficaC'ioine>;·introducidasl 'por la Honora
ble C!maI~a de Di1pntadoc: en el ']1rolYec.to de 
ley apl'olba:do :pOlr fil Honürable Senado, que 
autoriza a la l\1uni,cipalidad de Quinlta Nor
mal pawa contra tm' un e,mpl'éstit.o, has.ta por 

la snma, de2.500,üÜO pes,os. 

. ------~-- --. --- ----------

El artic~ulo 1.0 elel proyecto al)ro,baclo 
por el S(:"!}(lclc, (tce: 

"Artíc111G 1.0 ..'I.ntorí;:';¡';e a ,l,,, ::\Iunieipa
l;i;¡rJ el? (,i111ílta :'\ormal para l:OlhT,ltal' un 

¡jo, ce:: la, Caja~a'cj.olla,l de ..'\110-
nos o con üll'<l institu:,i óll na('iunal d(' c1'6-
di;o,ha'·'''¡''l IlOi' la snm,]. ele :?.)CO,COOpes'8s 
('011 Pi! ¡¡¡terc:..; hasta del '/ ¡pol'ciento :trlual 
.\' ¡mil ,¡JllOl'tiz¡)ci('1} nC:lli1nnlai ilY:1 elel 1 pOI' 
('lellto talmibiéll anual. 

En e,l(' nrjJ(·nlo la EOJ}orable CúmG1l'a 

(;e Dijllltac10s kl rcem:)1az,,,lo la eontrac:· 
ciÓll "deJ" y ji, c:ifra "1 llé1r (.iCllto'·, 'l)(jr la,.; 
s:g'uiell1es ]la!,lbras': "Hasta el 3 l)Ol' cieil
lo". 

El seiíorCl'uchaga (,Pre;;ic1enlce). - En 
dist:usi()Jl 'lla JUoc1ifi,,(l'ción introducida por 
la IIollora,ble .cámal·a de Dilmtac1oó! al ar
tículo 1.0. 

Ofrezc:o la 'palabra. 
Ofrezco' "¡a palabra. 
CelTa,elo el deba.t,e. 
Eln !votación. 
ISi no sepi,c1e Totacióu, daré por al)roba

da .la, müclifica,ción. 
~\'11 ro.ha (la. 
El sellO!' Secretario. - El artíc:ulo 3. o 

a.prolha,do' IPor cl Senado dice: 
Artículo 3.'0 ElJí scni,cio de interés y 

Hil11()¡l'tizél'ción de este ,e-l111)l'0Sti,to, ya s'ea 
(,oll'trnhlclo 'c1ire('ÍiHnenlte o pow mecho de la 
('U!ü;ión (le bonos, se ifilNlll.eiará co~~ los fon
dos dl" ,la 'piarticla de ill~Te2'0'" onlill'arios de,l 
presnll1l('st'o, ,c1,ebienc1o cle3'tlname cspecial
mente' para estos Ipa:go:,; ,1üsl .fondos [11'ove
Jlientes, de la re',pecJtiya cCd],jrilbucióu: omi
naria mnniei,pa'l ,sobre el 3yalúo de los bie
lles raíces. 

En ,este a¡·tí('nlo ,]r¡t Honorn:ble Cámara de 
Dil)¡¡llac1,o,s ha substituido la 'palélib1'3: "es
pecicl,lme-nte", ,por: "rpreferent'c1mente". 

E!l seiíor Cnwhl',ga (Presidente). - En 
disl(,llsi6n la modifiencÍón. 

O hez COI ,] al' aJa,br:a. 
Ofrezc'(); ,la paJa,bra. 
'Cerrado' el deb;1te. 
En votación. 
Si 110- se pide yotación, la c1ar{> por apro

bada. 
},.'p ro.bad a . 

E,l señor Secrett>,rio. - El arüculo 7. o 
wpro,bardo ])0,1' ell Senado' diee: 
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Artículo í:o La ::\íunic1paai:dud deberá 
cons,ultar en su prcsuillucsto anual, en la 
parrtid.a ele e gre'ios oI1c1inarios,l a caiurt:idac1 
a 'que asciclldee<l s'el'vicio, 'por el interés y 
amOrl't1z.ación ordinarios y, en SI1l caso, pOll' 

el .de }as amemtizaclones cxtnaorc1inarias que 
se e,fpctúell (l,e a'cne rd,o 'C'Orll 1 o e~l/:ablecido, en 
e,l artículo 3.0 de P!ita ,ley; PQl' la .partida de 
ingresos pxtl'aor.c1inario,s.los 'fondos que 
produzca el 'empl'é~tito o la emisión de bo
llOS, y, fina,llmenrt:e, Pll la piH1ida de egresos 
extI'13'(}l'llinarios, el plan de invCl~sió,n de di
e1hDs' fondos qllP se deJermi])!¡]. ene,} artículo 
siguiente. 

En es,te artícnlo la Hono,l'ahle Cámara de 
Diputac]ns ha intercalaelo, deslpués de ,la ha
se: ".la}Innidllalid:wt (leberil CO!Hsnltar en 
su 'pres'npnesto iln11'al", ·la siguiente: " .... 
preferen t(,111en1p 'a todo O't.ro' ,¡rasto ... " 

El seí'ío}' 'Cruchag'a (Pre"ic1('llté'). -- En 
discusióllla modificaciólI intro,(ln,cic1a por 
la Honora hI'e CÚIlIWl'a üe Diiplltados. 

Ofrezc'o, .la palahra. 

Ofrezl~(] la palabra. 
{'errado el debate. 
g]] vO'ta.¡· ióu. 
Si ]]0 :-;e pide .yu,tal:iÓn. la lIaré por alp1'O

bar1,n. 
Else.íinl' Secretario.-- ~\ ('outimwción del 

arti"\1]O 7.0. la {'úilllara, de Dirputados ha 
agre·.~"ll()el s.i;:!:llie1l1e Cll,tímllo, lluevo: 

"A1'\ Teul\) ... Tm }inniciT)~didad de QUill
ÜL ='~")l'mal '])()(1rú .gal',wrir el elllprr~,tito "OIl 

hipo!c('a de lo,;, inmnC"hles qlH~ pos,e'a". 
'Coano 'cor]lsecneuC'ia (le1 n.rtícnlo llUevo 

que se ;lgTI';.!'a. Ja lln~lll'racjón de lo,s l"esiÍan
trs Cjll('ila enll ln c()'ITes'Dondiente altera
ción. 

El ;,;eíio!' Crnchaga (Presidente). -- EUl 

discusión el al':tÍcul0 ll'nevo iIltroiCluljc1o por 
la HOT1o;'a,hle f'rlman) (1e Dj,putar1os. 

Ofrew() la palabra. 
Ofrez('()' la pala,bra. 
Cerrado el dehate. 
"En YOrtación. 
Si no "e ,pide yol¡jcjóll, daré ]101' aproha

do el artÍrenlo nuevo. 
~\.probado. 

Qncc1a trnl1in"da la diseusióu1 del pl'O

yer.to. 

DECLARACION DE UTILIDAD PUBLI
CA DE TERRENOS DESTINADOS A 
LACONS'TRUCCION DE UN CUAR
TEL EN RANCAGUA. 

m señor Secretario. - L~ Cámara ele Di
putados ha tenido a bien prestar su aproba
(:ión al proyecto de ley, remitido por el Ho
norable Senado, que declarn de utilielad pú
blica, determinados terrenos ubicados en 1 a 
ciudad de Rancagua, párit destinarlos a la 
construcción. ele un cuartel en esa localidad, 
con I as siguientes modificaciones: 

Artículo 2.0 

Ha sielo redactado en los términos siguien
tes: 

"Las expropiaciones se sujetarán a la ley 
de 18 'o e junio de 1857. 

El precio i5erá cubierto con fondos eroga
dos por el vecindario de Rancagua. 

Los propietarios afectados con la expro
piacjón, podrán hacer ,petición (le reavalúo· 
de sus predios ante la Dirección General de 
Impuestos Iutemos, dentro del plazo lle GO 
días, c01l1noos desde la promulgación de la 
presente ley, para que comprendan en l'!, 
todas las mejoras rfeeinadas y el mayor 
valor del terreno". 

El señor Cruchaga (Pn'sidenle). - En 
disensión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 1 a palabra. 
Cerrado pI debate. 
En votaci ón . 
Si no se piele vot:1ri ón 0.11"; ))Clr 3proha

das las modificacione'i intror1ncidas por la 
Honorable Cúmara de Dipntarlos al prorec· 
too 

AQordado. 

LEY ORGANICA DE LA DIRECCION DE 
APROVISIONAMIENTO DEL ESTADO 

El señor Secretario. - La Cámara de Di
nutados hn tenido a bien prestar sn apro
bación 3. las ,modificaciones introducidas 
T)or el Ronorabl~ Senado, en el proyecto de 
ley por el cual se modifica la ley número 
4.800, de 30 de enero de 1930, orgánica lle 
la Dirección de Aproyisionamiento del E,~-
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tado, con excepción de las que iMiden en 
el artículo 1.0 y que consisten: 

En haber substituído, en. la letra b). el 
inciso 2.0 del artículo 4.0 de la ley ·1,800. 
por el siguiente: . 

"Este Consejo será presidido por el 2\Ii
nisiro de Hacienda. y se compondrá del Di
rector General, y de siete micmbros. desig'
nados: uno, por el Senado; otro, por la Cá
mara de Diputados, y cinco por el Presiden
te (lE: la República". 

El señor Gumucio. - ¿No suprime. "ino 
que ~m hstituye el inciso 2.0 del artículo 4.0 
pm' el que in,dica? 

El señor Secretario. - El inciso 2.0 del 
srtículo 4.0 del proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados dice: 

Este Consejo sedl presidido por el ::\Iinis· 
tro de Hacienda y se compondrá del Dire('
tor General, de un delegado de la Ciímal"'l 
<le Diputad0s, de un delegado por cada }li
nisterio y de un delegado técnico jefe de 
los Carabineros de Chile. nombrado por d 
Presidente de la República. 

El ,senado substituyó este Íll,ci<.;o por el 
siguiente: 

Este Consejo será presidido por el )11-
uistro de Hacienda, y se compondrá del Di
rector General y de 7 miembros. designa
dos, uno, por el Senado, otro, por la Cámn
ra de Diputados y 5 por el Presi,lente de b 
República. 

Esta modificación del Senado ha sido de
sechada por la Cámara de Diputados. 

El señor Cruchruga (Presidente). - Co
rrespop.;le prOl1<Unciars~-acerca de si insis
te () no en cl inciso por él aprobado. 

En votación. 
El ReñOJ' Secretario. - El señor Pn'sideu 

f.e pone en votaclón si el Senado insiste o 
no en su anterior acuerdo. 

-Recogida la votació .. n, resultaron doC'e 
votos por la afirmativa y tres por la nega
tiva. Se abstuvieron de votar tres seiiores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Como 
las abstenciones influyen en el resulta ,-1o, se 
va a repetir ] a votación. 

El señor Gumucio. - Voy a tencr la m:1-
jadería de ]led;r al señor Secretario que se 
sirva dar lectura a las dos redaccim1es: la 
aprobada por el Senado y la aproh3cb pOI' 

la Cámara de Diputados. 

El señor Secretario. - La Cámara de Di
putados aprobó el siguiente inciso: 

"Este Consejo seri presidido por el ~li
nistro de Haciend.a, y se compondrá del Di
redor General, de un delegado de la C<íma
ra de Diputados, de un delegado por cada 
11110 de los :.\linisterios y de un delegadl) 
técllico, .Tefe de los Carabineros de Chile, 
nombrado por el Presidente de la Repúbli
ca". 

Este inciso fué substituído por el Senado 
por el siguien.te: 

"Este Consejo será presidido por el ~Ii
nistro de Hacienda y se compondrá del Di
rector Genera 1 y de siete miembros, desig
Eados: uno, por el Senado, otro por la Cá
mara de Diputados y cinco por el Presiden
te de la República". 

-Efeotuada la votación, resultaron die·· 
ciséis votos por la afirmativa y uno por la, 
negativa. Se abstuvo de votar un señor Se
nador. 

El señor C!'uchaga (Presiden te). - EH 
cOllsecuencia, el Senado insiste en su a11te
rior acuerdo. 

El señor Secretario. - La letra e) del 
proyecto aprobado por la Cá1mara de Dipu
tados dice: "Agrégase en el artículo 5.0, 
df'spu(.s de la frase "para los efectos de es
ta designación", la signiente: "el Tesorero 
(le la Cámara (le Dipnt:1c1os", ~. ],pcl1lnliízan
<;e e:1 el ;llciso ?o rlcl mismo artículo las pa
labras "seis y eilwo. respectivamrllte". por 
las siguientes: "por mitades". El Senado 
redactó esta lcira como sigur: "e) J{eemplá
zase en el lllC'iso 2.0 del artículo 5.0 la fra
se: "seis y cinco respectiyamente" por la,., 
pa labras "por mitades"; y snprímese en el 
mismo al't.Írnlo la frase: "el delegado ele los 
Carabil1rros" . 

El señor Lira. Infante. - Habría que leer 
el artículo para darse cuenta. 

El sellor Secretario. --- El inciso 2.0 del 
,11'111'11 1" ,l.o de la lc~' aire: "Los Con::.ejr
ros d luarún cuatro a fíos cn el desempeño de 
i'llS fnl1.c:olles y serán renovados seis y Clll

('r). respectivamente. cada dos años, .\' po
(!J-ún ser reelegidos". 

El señor Cruchaga (Presidente).·· O fr¡'%
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Se va a votar si el Senado insiste en la 
redacción que dió al artículo. 

,:::;; no se pide Yota~ión, se entendería que 
el Sellado insiste Cll su redacción. 

Acordado. 
Ei señor Secretario. - La letra d) del 

proyecto aprobado por la Cámara de Dipu
tados dice: 

"Eeemplúzase el artí(~¡¡lo 6.0 DOT el SI

guiente: 
"El pj'(~sidente ele la Bepública podrá aH

torizal' eH 'casos espcciale; la adquis,icióll. 
fabrica~ión, almacenamiento, (lislribución ,\" 
enagenamOJl de determilHlllos ma terial{'~ 
sin la i:lkrven~iól1 de la D;l"e~cjón General 
de Aprovisionamiento del Er.;;tado. 

Estas autorizaciones se otol"garún por 
decretos su'premos especiales que firmaráll 
todos los ]Vfinisll'()s del D2s:pa~!}¡0 previo, in
forme fa,vorahll' (~s~rito elel Direetol', de 
acuerdo con el Consejo respediyo". 

El Honorable Smal10 suprimió la última 
parte del al'tícnlo detsde donde dice: "Es
tas autorizaciones se otorgarán, etc.". La 
Cámara de Diputados desecha la supresión, 
o sea, mantiene esa parte del artícculo. 

,El seuor C'ruchaga (Presidente). - En 
discnsión la modifi~ación de la Crunara de 
Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, se declarará qne el 

Honorable Senado insiste ell Su antcl'ior 
acuerdo. 

Acordado. 

El serlOr Gumucio. - Permítame,señor 
Presidente, manifestar que me asalta una 
duda acerca de lo que acahamm; de apro
bar. 

El Semlclo IUI insistid,) en CJue los ('lJtl'ie
jeros sean siete. Ha ,insistido también en 
que el Consejo' se renueve por III itúles. 

¡iCómo se ya a renovar por mitad si son 
siete? 

'Tampoco ¡podemos aceptar lo aprubado 
por la Cámara de Diputados, po'rque no 
son once sino siete. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Pero 
hay qne optar por una ele las dos cosas. 

El señor Lira Infante. - Sería más ,con
veniente postergar la discusión de este 
asunto hasta que se estudie mejor. 

El setl:Jé'Cruchaga (l'l·?sit1ente). - Si le 
p,; )'~'('(' ,11 HOllara bIc Sen :nlo, se dedararía 
(F;"l' j.(, "e i'lsi'ite. 

El :;l"'Oj' GumucÍo.- PC'nlóllcme, señc 1' 

Pre~ ;(le]l1 (', 1 <1m]Jo copoc1 emoo-: 110 insi3til', 
pOl'llne "i !lO se iIlsiste, qn('(lndn ;) y 6, Y 
los c(lm;ejel'os s@n 7. 

El s:,ñor Walker. - Habría c011ve11ienc;a 
en enyiar este asunto a Comisión hasta el 
lunes, a fin de que pro:po'l1ga Ilna solu
ción .. 

El :seu(;!" Gumu::io. - ¡Si hay un di';
:pilrale S? modifj(·al'Ú la ley. 

El señor 'Cruchaga (Pre5ic1ente). - Se 
reelllplazará por ellilÍl'o la primera vez y 
]lO 1" lres. la se gUll da. 

El señor Lira Infante. - No se puede. 
Habría que nombrar una Comisión Mix

ta para poner de acuerdo a ambas Cáma
ras. 

Si al Senado le parece, se enviará:?l 'pro
yecto a Comisión. 

El señor Azócar - Creo que dado el trÍl
mit9 el! que se encuentra este Iproye1cto', no 
se puede enviar a Comisión 

El seiíll]' Walker.- iSe /luelle, SerlOl' Se
nador 

El spñor Azócar.- El Hf'glmnento no lo 
autoriza 

El señor Walker - Sí. sefior Senador. 
El señor Azócar. - No', porque está en 

el cuarto trámite constitucional 
El señor WaIker. - Ese no es un incon

yeniente y menos si se trata de corregir un 
absurdo en que se habría incurrido. 

El señor Azócar. - Pido que se cumpla 
el Reglamento. 

ne bemos ser res pet ll(}SOS de la ley. 
El seiior Oruchaga (Presidente). - Pro

pongo a la Sala enviar el proyecto a Comi
sión durante dos días y dis:cutirlo al té~·

mino (lel plaz,o con o sin informe de Comi
sión. 

El señor Azócar. - Podríamos llegar al 
acuerdo dé' enviar el proyecto a Comisión 
hasta la sesión d"l lunes, tratándolo en ella 
co'n o sin informe. 

El señor Cruohaga (Presidente). Pa-
rece que no hay inconveniente para enviar 
este proyecto a Comisión hasta la sesión del 
lunes próximo, y discutirlo en dicha sesión 
con o sin informe. 

El señor Urrutia. - Para enviar este pro-
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yecto- a Comisión no se necesita d€ la una
nimicb([ c1elSellclllü, sino de la simple lllCl
yOl':a. 

EI';l!IJOl' Cruchaga (Pre~iclellte). - Se 
tOllll) yutación sob;'e la:,; modificiicionC's que 
JlO 1l<lbÍa ¡¡eeptado la otra Cúmara; el Selia
do i;l~i~t:ó en Sll anterior <1l:\1erdo. De lIla

l)t'j',¡ (lile se JH'(·.·,ita el ¡)"!ll"rclo ullúlli,ne de 
Ll ~;¡j¡¡ llal'<l l'cabl'ir el c1ebate. 

~\ mí lilC' parece (lile el temp,'l'a'l:H'nto 
má" allecuac10 para aclarar la clLHla qne se' 
hu plallte¡H1o. Sl'ría el! "ial' el ]ll'oy{',eto a 
COlllisiCm }¡;)I'!a la S:'SiÚll del lnlles ])l'ÓXilllO, 

,('11 :;¡ cual Sc' trataría ell el prim(']' ll'.~'al· de 
1;( labla. ('(!'Il o sin ild'ol·m{'. 

El seuol' River?,. - (~t qué ('o1l1isión ~ 
El scilo!' Secretario. - A la Comisión ae 

(;()biel'Jloque es I¡¡¡¡llt' ha illformado, se-
1I ()I' :)ewlCl (}J'. 

El ~eíl()r Cruchag¡¡, (Presideilte). - Si no 
::<e ha~e olTa c>bsel'nt~ióll. (llledar[¡ así He!)!'

flado. 
AconlClClo. 

IMPUES,TO SOBRE PENSIONES y JU
B~LACIONES DE BENEFICIARIOS 
RESIDENTE'S EN EL EXTRANJERO 

El sellar Secretario, - La Cáma1'n de Di
puLidos ha telli(lo a bim i11sil'ítir en la apro
b':;';:,ll del pl'or{'cto de ley deseebado por 
~l :-'C'!1,1(10 )lo']' l'l ellal se esíahle'i'e 1111 illl!lH12S

to ¡¡,¡it'iona! dl' :]() por riento sobn ('1 111011-

tolíq uiclo de loela p{'llSió11 o jubilación cuyo 
lwn:'fieiario ¡'psida fl1el'<l del país. 

El st'fior Cruchaga (Presidente). - ('o" 
l'l'esl'oll(le al Senado (1eeidir si insiste o llO 

,'11 su anterior aene1'(10. 
El seiío]' Ureta. - EMa disposición legal 

"'i contnll'ia Al númerO ~.o del al'tícnl'o 10 de 

la Constitución y por com;iguiellte yo votaré 
ellcontl'a de ella. La c1i:.;posicriónconstitucio
llal el que me refiero, establece la igual dis¡ 
tl'ibnción ele !asearga::; públicas. de modo 
c¡ tIC imponer un 30 por ciento de impuesto 
Illlil'¡1 .\- ('x('ln~ivam.elll e. Ipor la eirCUl1stan
cía de (111(' una persona se au,~eilte del paÍls 
y 'cual,¡ulel'a qu,e sea el tiellipo, de sn aUSl'l!
('ia. es il1(,ol1stituciollal. 

El se¡]oJ'Cruchaga (Presid(~l1te) .-Oferz-
eo la palabra. 

Ofrez·co lapah¡]J]'a. 
Cerrallo el debate. 
En YOlación si se ills·i;¡tr o !lO en el 1'c('11a

zo. 
Si l]O S2 pide votación. (le('lanll't~ que el 

Sell<1eln insiste el! el rechazo'. 
El ,cJior Azócar.- Qlte f;t' yote. SeDal' 

Pl'€sielrnte. 
El S('DOl' Cruchag-a (I'rc.,ic1el!lc' l. - En 

YOh!"i(lll. 

El seuor Secretario. - El se¡]ol' Presi
(l0'11te pon!' ell yotaciúll si el SeJ\'ldo lllSlS,

te o no ,fn sn anterior acuerdo'. 
-DUrante la votación: 
Ei '2iiol' Figueroa Anguita.- Vor a 

rediiiC'c,l' mi voto, señor Presülente. 
::\1e había a blStenido ~' yoto que no. 
-Pra(~,i$d~ la votaciim, resultaron 13 

votos por la afinnativa y 7 por la megati-
va. 

El s"¡]orCruchaga (I'rrsi(lente). - El 
Senado illsiste en el l'€chazo del proyecto. 

Como queda muy poco tiempo y 110' se al
r:il1Zar5a a resolver sobre nin¡!:lm otro asun
to. se 1 ('Yanta la sesión, 

-Se levantó la sesión a las 6.55 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacciún. 

S.-Ord.-Sen. 




